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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 4 de enero de 1941 por la que se dispone que la 

desobediencia, incumplimiento, irregularidad q negli
gencia en la ejecución de órdenes p disposiciones del 
Gobierno o cualquiera de sus Ministros en. materia de 
producción, abastecimiento o transporte, será sanciona
da con arreglo a la Ley de 26 de septiembre de 1939.— 
Páginas 86 y 87.

Otra de 4 de enero de 1941 por la que se dispone serán 
de aplicación las Leyes de 26 de septiembre de 1939 y 
30 de septiembre de 1940 a aquellos hechos e infrac
ciones que, comprendidos en disposiciones anteriores, no 
hayan sido objet0 de tramitación y, en su caso, de la 
sanción correspondiente.—Página 8(7.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 4 de enero de 1941 por el que se crea una 

Comisión, reguladora para la distribución del carbón de 
producción nacional y de aquellos otros procedentes de 
importación que puedan llegar al territorio español.— 
Páginas 87 y 88-

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 21 de diciembre de 1940 por los que se 
declaran disponibles a don Teodomir0 de Aguilar y Sa
las y a don Alfonso Fiscomich y Gullón.—Página 88.

DECRETO de 30 de diciembre de 1940 por el que se de
clara jubilado a don Mariano Fábregas y Sotelo.—Pá
gina 89.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden do 3 de enero de 1941 por la que se dispone 

que don Bernardino Tomáis Sánchez Blanco pase a 
prestar sus servicios, como Contable, a la Fiscalía Pro
vincial' de Tasas de Sevilla.—Página 89.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden d e '31 de diciembre de 1940 por la que se ratifica 

para 1941 la Orden de 4 de abril de 1940 que regula 
el servicio de expendición de licencias para uso de 
aparatos radio-receptores, con las variaciones que se 
determinan.—Página 89

Otra de .31 de diciembre de 1940 por la que se dispone la 
separación del servicio y su baja en el Escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo de Correos que. se citan.—Pá
gina 89.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 6 de noviembre de 

1940 por la que se declara con derecho a pensión a don 
Valeriano Rodríguez Gómez y otros.—Págs. 89 a 103.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 26 de diciembre de 1940 por la que cau

sa baja en el Ejército del Aire, quedando a disposición 
del de Tierra, el Capitán de Caballería don Alfredo 

' García García.—Página 103.
Otra de 28 de diciembre de 1940 id. id. id. id., el Teniente 

de Infantería don Juan .Sánchez Garrido.—Página 103.
Otra de 27 de diciembre de 1940 id. id., a consecuencia de 

sentencia dictada en Consejo de Guerra, el Sargento 
don Abelardo Ojea Legaza.—Página 103.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 2 de enero de 1941 por la que se dispone que 
los intereses de obligaciones o títulos similares de
jados de satisfacer por Empresas en estado de suspen
sión de pagos, declarada judicialmente, no serán ob
jeto de gravamen por el número tercero de la tarifa 
segunda de Utilidades—Páginas 103 y 104-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 4 de enero de 1941 por la qile se fijan los 
precios de los productos industrializados del cerdo.- - 
Páginas 104 y 105.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 19 de diciembre de 1940 por la que se dispone se 
anuncie a oposición, tumo libre, la Cátedra de Química 
inorgánica aplicada a la Farmacia, en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago.—Página 
105.

Otra de 20 de diciembre de 1940 por la que se establece 
la situación del personal femenino dependiente del 
Ministerio, en relación con el «Servicio Social de la 
Mujer».—Página 105.

Otra de 27 diciembre de 1940 por la que se declara de
sierta la oposición a la cátedra de «Cultura Arabe e 
Instituciones musulmanas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de ¡a Universidad de Granada.—Página 105.

Otra de 13 de diciembre de 1940 por la que se declara 
jubilado al Catedrático de Universidad don Joaquín 
Gascón y Marín.—Página 106.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 2 de enero de 1941 relativa a la formación 
del Escalafón de Magistrados del Trabajo:—Pág. 106.

Otra de 2 de enero de 1941 por la que se aplazan ios 
ejercicios de la oposición a Oficiales primeros del 
Querpo Técnico-administrativo de este Departamento, 
basta el día 3 de febrero de 1941.—Página 106.

ADMINISTRACION CENTRAL 
EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense

ñanzas Superior y Media. — Anunciando a oposición, 
tumo libre, la Cátedra de Química inorgánica aplicada 
a la Farmacia, en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.—Página 106.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 77 a 86.

JEFATURA DEL ESTADO
 LEY DE 4 DE ENERO DE 1941 por la que se dispone que la desobediencia, incumplimiento,

 irregularidad o negligencia en la ejecución de órdenes o disposiciones del Gobierno o 
cualquiera de sus Ministros en materia de producción, abastecimiento o transporte, será 
sancionada con arreglo a la Ley de 26 de septiembre de 1939.

El incumplimiento de órdenes del Gobierno encaminadas a regular la economía y vida de la Na
ción, causa en las circunstancias actuales graves daños a la economía y el abastecimiento de la Nación 
originando, además, penalidades y privaciones, cuyo ahorro o aminoración fué previsto al dictarlas.

Es muy grave, por tanto, la responsabilidad de los que, no sintiendo aquel interés del Gobierno, 
o guiados por su afán de lucro, dejaron de cumplir cuanto les era obligado en Ja natural colaboración, 
con conocimiento del daño que causaban y en que sus actos, comprendidos en los Bandos del Estado 
de guerra, no lo estaban especificados y determinados de una manera fehaciente en el delito de rebe
lión, sin que, por otra parte, pudieran serles de aplicación las sanciones que nuestros Códigos ordinarios 
señalan para la desobediencia, el incumplimiento o la negligencia en la ejecución de órdenes.

Interin se dicten otras disposiciones, se precisa determinar cuanto a estos delitos concierne para 
que su sanción guarde relación con la gravedad del mal causado, haciendo aplicación a los responsables 
de las Leyes de veintiséis de septiembre de mil novecientos treinta y nueve y treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarenta, cuyo espíritu e intención encaja perfectamente en el logro de lo que ahora 
se busca.

, En su virtud,
" D I S P O N G O :

Artículo primero.— La desobediencia, incumplimiento, irregularidad o negligencia en la ejecución 
de órdenes o disposiciones del Gobierno, cualquiera que fuera su rango, siempre que hubieran sido dic
tadas por la Presidencia del Gobierno o cualquiera de lo s ‘Ministros, en materia de producción, abas
tecimiento o transporte, será sancionada con arreg lo a la Ley de veintiséis de septiembre de mil no
vecientos "treinta y nueve.

Independientemente de la sanción penal, los culpable serán sancionados pecuniaria y disciplinaria
mente en la cuantía y forma que establece la Ley de treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta.

Artículo segundo.— Las sanciones que se derivan de la aplicación del artículo anterior, serán apli
cadas a los que ejerzan cargos públicos, a los funcionarios del Estado y a las personas naturales o ju
rídicas que intervengan en la dirección, ordenación, ejecución o fiscalización de la producción, de los 
abastecimientos. o de los transportes. Las sanciones que correspondan a las Empresas podrán alcanzar 
a los Gerentes, Directores, Inspectores, Jefes principales y empleados de.las mismas, siempre que se com
pruebe que ha habido por lo menos leñidad o falta de celo en la vigilancia del cumplimiento de las. ór
denes. • ■

Artículo tercero.—La presente Ley deberá ser aplicada a los hechos que, cometidos anteriormente, 
hayan causado daño notorio a la economía o al abastecimiento de la Nación, correspondiendo a los Mi-
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nisterios afectados el traslado al del Ejército y Presidencia del Gobierno de los atestados o expedienten 
oportunos para la incoación de procedimiento y deducción de responsabilidades.

Por, la Presidencia del Gobierno se dictarán las disposiciones reglamentarias para el cumplimiento 
de esta Ley. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 'Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cua-  
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE ENERO DE 1941 por la que se dispone serán de aplicación las Leyes de 26 
de septiembre de 1939 y 30 de septiembre de 1940 a aquellos hechos e infracciones que 
comprendidos en disposiciones anteriores, no hayan sido objeto de tramitación y, en su caso 
de la sanción correspondiente.
Promulgada la Ley de treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta creando la Fiscalía de 

Tasas, se acusa en su aplicación numerosos casos de infracciones que, cpmetidas en. fechas anteriores, 
quedan, sin embargo, incursas en las disposiciones hasta aquella fecha en vigoY, que, han proporcionado 
a lós infractores un enriquecimiento considerable a costa de sufrimientos ajenos y con daño a la eco» 
nomia gene¿¿l de la Nación.

Publicaba la Ley de septiembre de mil novecientos cuarenta, no serla justo se hurten a sus efec
tos los hechos que, cometidos con anterioridad y sin haber sido hasta entonces conocidos, perduran en 
el daño a ía economía particular de los españoles y a la general de la Nación.

En su consecuencia,
 D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Ley de treinta de septiembre será de aplicación a. aquellos hechos e infrac
ciones que, comprendidos, en disposiciones anteriores, no hayan sido objeto de tramitación y, en su caso, 
de la sanción correspondiente.

Artículo segundo.—Corresponderá a los Tribunales Militaxes de Justicia la sanción de las respon
sabilidades criminales, con arreglo a la Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, deduciéndose de la civil el importe de la sanción pecuniaria que, con arreglo a la presente Ley, 
Impongan las autoridades a las que la Ley de Tasas atribuye esta función, las que ño podrán rebasar 
aquellos limites establecidos para la responsabilidad civil. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I E R N O
DECRETO de 4 de enero de 1941 por el que se crea 

una Comisión reguladora para la distribución del 
carbón de producción nacional y de aquellos otros 
procedentes de importación que puedan llegar al 
territorio español.

Las deficiencias observadas en la distribución de 
los carbones de producción nacional obliga a reme
diar rápidamente los daños ya causados y evitar que

continúen produciéndose, con notorio perjuicio de 
nuestra Economía y de la vida de la Nación.

A esa finalidad responde el presente Decreto, 'por 
el que se atribuye a una Comisión reguladora la dis
tribución de carbones, función que hasta ahora ve
nían desempeñando otros Orgánismos estatales, que 
perdurarán en. cuanto se relaciona con sus restantes 
cometidos.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea una Comisión regula
dora de distribución de todos los carbones de pro
ducción n acional y de aquellos otros procedentes de
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la importación que pudieran llegar a territorio es
pañol.

Artículo segundo.—El Presidente de la menciona
da Comisión será designado por el Gobierno, siendo 
Vocales de la misma:

Un representante de la Comisaría de Abasteci
mientos y Transportes. Otro de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera. Otro del Alto Estado Mayor. Qtro de la Dele
gación Nacional de Sindicatos. Otro de la Dirección 
General- de Comunicaciones Marítimas'. Otro de la 
Subcomisión de Combustibles Sólidos. Otro de las 
Empresas Siderúrgicas. Otro de las Empresas Mine
ras del Carbón. Otro de las restantes industrias que 
utilicen el carbón como uno de sus elementos prin
cipales. El nombramiento de dicho personal será he
cho por el Ministro correspondiente, a propuesta de 
lá Delegación Nacional de Sindicatos, si estuviera 
ya constituido el Sindicato de productores de la in
dustria que ha de estar representada en la Comisión.

El Secretario será nombrado a propuesta del Pre
sidente.

Artículo tercero-.—La Comisión recibirá todas las 
peticiones de carbón que hicieran las entidades ofi
ciales y particulares, tanto el suministro directo de 
industrias y servicios, como la venta al detall. Te
niendo en cuenta la calidad del carbón y sus carac
terísticas y aptitud para los diversos usos, señalará 
para cada clase la aplicación más conveniente y, 
dentro de ellas, marcará la prioridad y cuantía de 
los suministros, en razón al interés nacional de cada 
una. A este último efecto recabará del Gobierno, si 
le fuera necesario, las orientaciones que le sean pre
cisas.

Artículo cuarto.—Podrá igualmente la Comisión 
proponer al Gobierno, por mediación del Ministerio 
de Industria, del que dependerá, aquellas medidas 
que estime necesarias para intensificar la produc
ción de dicho combustible, así como su mejor y más 
rápida distribución, proponiendo igualmente, si lo 
juzgase de imprescindible necesidad, las sustitucio
nes que fueran necesarias, e incluso la limitación en 
el consumo,

Elevará al.Gobierno, en el más breve plazo, un 
informe ratonado sobre las tasas en vigor y su pro
cedencia fen- relación con la calidad de los carbones 
y necesidades del consumo.
♦ Artículo quinto.—El Presidente de la Comisión 

podrá solicitar de los Organismos oficiales y de las 
Empresas las informaciones y colaboraciones de todo 
orden que precise para el buen desempeño de sus 
funciones.

Los gastos de la Comisión serán repartidos entre 
las Empresas productoras, mediante un canon que 
se establecerá en proporción a lá cuantía de la pro
ducción y de la calidad de los productos.

Artículo sexto.—Por los Ministerios y Entidades a 
quién afecta el personal que se cita en eí artículo 
segundo, se harán las designaciones de los Vocales 
con toda urgencia, al objeto de que, antes de quince 
dias de la fecha de la publicación de este Decreto,
esté en pleno funcionamiento la Comisión.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Industria 
y Comercio se dictarán todas las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de este Decreto, que
dando anuladas-todas las que se opongan & su cum
plimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cua
renta y uno. ■ .

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 21 de diciembre de 1940 por los que 

se declaran disponibles a don Teodomiro de Agui
lar y Salas y a don Alfonso Fiscowich y Gullón.

A propuesta del Ministro áe Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta, al Ministro plenipo
tenciario dexprimera clase don Teodomiro de Agui- 
lar y Salas, con efectos a partir del día dieciséis 

xde agosto de mil novecientos cuarenta.
'Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUNER

v t

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado ep el Real Decreto dev diecisiete de agos
to de mil novecientos treiñta, al Ministro plenipo
tenciario de segunda clase don Alfonso Fiscowich y 
Gullón, con efectos a partir del día dos de agosto 
de mil novecientos cuarenta, v

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta. ,

FRANCISCO FRANCO

El Mipistro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUNER

>
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DECRETO de 30 de diciembre de 1940 por el que 
declara jubilado a don Mariano Fábregas y So
telo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 

y previa, deliberación del Consejo de Ministros, 
Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado 

en los párrafos primero y segundo del artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado, y con la clasificación que por derecho le

corresponda, a don Mariano Fábregas y Sotelo, Mi
nistro plenipotenciario de primera clase, con efectos 
desde el cinco de diciembre1 de mil novecientos cua
renta, en que cumplió la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 d e en ero  de 1941 por la 
que se d ispone que don  B ern ard in o  
T om ás S án chez  B lan co  pase a p res
tar sus servicios com o C on tab le a la 
F isca lía  P rov in cia l de T asas de S e
v illa .
Excmos. S res.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiem bre últim o y artículo 22 del R egla
m ento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 

de octubre siguiente,
Esta Presidencia se ha servido dis

poner que don B ernardino .Tomás 
.Sánchez Blanco, Carabinero de la Co
m andancia de Baleares, pase a p restar 
sus servicios, en comisión, como Con
table a la Fiscalía Provincial de T ^ a s  
de Sevilla, continuando la percepción 
de sus haberes en la form a en que ha 
venido haciéndolo hasta  ahora.

Lo digo a  VV. EE. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid. 3 de enero de 1941.— 

P. D.. El Subsecretario, V alentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres....

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de d ic iem bre de 1940 

por la que se ra tifica , para  1941, la  
O rden de 4 de abril de 1940, que re
gula el servicio  de expen d ic ión  de li
c e ncias p ara  uso de ap ara to s  rad io  
recep to res  con las v ariacion es que se  
d ete rm in an .
lim o Sr.: Este M inisterio ha  tenido 

a bien, de conform idad con lo propues
to por esa Dirección G eneral, ra tificar 
p a ra  1941 la Orden fecha 4 de fabril 
de 1940 aue regula el servicio de ex-

pendic ión de licencias p a ra  uso de apa
ra to s  radio receptores, con la variación 
de que el plazo voluntario, inam plia- 
ble, pa ra  la adquisición de dichas li
cencias, de term inado en el núm ero tres 
de aquella Orden, com enzará el día 
1 de febrero^ y term ina rá  el 30 de 
abril y las cuotas del segundo semes
tre de los establecim ientos públicos se 
ha rán  efectivas d u ran te  los meses de 
julio , y agosto, quedando subsistentes 
todas las dem ás norm as de la citada 
disposición.

Lo, que de Orden m inisterial digo 
a V. I para  su conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 3.1 de diciem bre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.

ORDEN de 31 d e d ic iem b re  d e 1940 
por la que se d ispon e la sep aración  
del serv icio  y su b a ja  en  el E sca la
fó n  de los fu n cion arios  del C uerpo  
d e C orreos que se citan .

limo. Sr.: Vistos l o s  expedientes
instruidos a los funcionarios del Cuer
po de Correos don Julio Pérez García, 
ca rte ro  rural, adscrito a Jalance (Valen c ia ); don Ignacio Belda M artínez, 
cartero  rural, adscrito a Sollana (Va
lencia) ; don Santos H errero Ruiz. c a r
tero peatón, adscrito a Iñazares: don 
Leopoldo Quirós Molina, cartero  rural, 
adscrito a G andía (V alencia); dón 
Ju an  Sapiña Ys. car.tero peatón, ads
crito a M areny (V alencia): don Bau
tis ta  Soler Lorente, cartero  rural, ads
crito  a B aniarjo  (Valencia)4: don José 
H ernández Delgado, cartero  rural, ads
crito a Cofrentes (Valencia); y 'a c e p 
tando la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esta Di
rección General, este M inisterio acuer
da separarles del servicio como com
prendidos en el apartado  d) del a r
tículo 9 de la Ley d ' 10 de febrero de 
1939. y que dichos funcionarios sean 
dados de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siem pre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR

P e n s i o n e s
Personal civil

O R D E N  de  5 de n o v ie m b r e  de  1940 

por la q u e  se declara  con d e r e c h o  

a pe n s ió n  a don V a ler ia n o  R o d r í
g u e z  G ó m ez  y otro s .
Por la Presidencia dé este Consejo Su

premo, se dice con esta- fecha a la D 1 

rección General de' la Deuda y Clases 
Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de P en 
siones de Guerra), en virtud de las fa 
cultades que le confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 1, anexo) y Decreta d e .  
12 de julio de 1940 (D. O. núm. 165), -ha 
declarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con don Valeriano Rodríguez Gó
mez y termina con doña Enriqueta Mesa 
Hernández, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente m anifiesto a V . E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.—El 

General Secretario, Arturo Cebrián.
Excmo. Sr......
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R  E L A  C  ION

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Valeriano Rodríguez Gómez..............
Doña María del Carmen. Rodríguez Olle

ros ..............................................................

Don Saturnino Remón Corrales...............
Doña Roseada Jáuregui...............................

Don Manuel Rodríguez Conde....................
Doña Antonia Conde Cid........................

Don Salvador Escribano Sainz..................
Doña Patrocinio García Vallejo............... .

Don Rafael Roselló Beltrán.....................
Doña Margarita Servera Juan................

Don Benito Saraluga Ortiz.........................
Doña Josefa Martínez Morales.................

Don Gumersindo Alda Ugarte...............
Doña Josefa Martínez Butrón...... ..............

Don Jorge Soler Qrizo...............................
Doña Regina Meléndez del Val...».........

Don José Sánchez Plaza.............................
Doña María García Rueda.........................

Don Sabino Real Pérez................................
Doña Filomena Real de Gonzalo..............

Don Agustín Mora Rubio........................
Doña Bernabela Plaza Pérez..................

Doq Elicio Rodríguez Pérez...................
Doña Margarita Martínez González........

Don Domingo Pérez Quintana...............
Doña Victoriana Gil García...... ..;........... '

Don Marcelino Revuelta........................
Doña Carmen Figarédo Sañudo...............

Don Diego Romero Molina........ ,............
Doña María López Caballero..................

V
Don Fernando García Estévez..............
Doña María del Carmen Plasencia Mora.

Don Manuel Pérez Alvarez....................
Doña Blazinda. Paula Bravo......... ........

Don Clodoaldo Ochando García...............
Doña Donata González Robledo..............

Don Francisco Ripalda Roncales...........
Doña Marja. Borovia Vela.......................

Don Antonio Toledano Antón..................
poña’ Prudencia Rey Escribano......... .

Padres ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem ........../

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Inf. Tenerife, 38....

Inf. Bailón, 24 ......

Inf. S. M&roial, 22.

Reg. Art. 13 ..........

Inf. S. Quintín, 25

F. E. T. Cádiz .....

Flechas Verdes .....

Regs. Ceuta, 3 __

Bón. Arapiles, 7 ...

F. E. T. Vizcaya...

Inf. /S. Marcial, 22.

Inf. Toledo, 2 6 .......

Art. ligera, 13 ......

Bón. Arapiles, 7....

Caz. Melilla, 3

Tnf. Tenerife, 38 ...

Inf. Victoria. 28 ...

F  ̂ E. T. Valencia.

Guardia Civil .........
\

F. E. T. Burgos ...

Teniente don Mariano Rodríguez Rodríguez.......... «...

Teniente don Lorenzo Remón Jáuregui................. .

Alférez don Dimas Rodríguez Conde.....i...................

Alférez don Luis Escribano García........... ..................

Alférez don Francisco Roselló Servera......................

Sargento don Francisdo Sataluga Martínez................

Sargento don Angel Alda Ruiz.....................................

Sargento don Emilio Soler Meléndez.......................... .
1

. Sargento don Marcos Sánchez García.........................

Sargento clon Braulio Real y Real.............. ................

Sargento don Eulogio Mora Plaza..................................

Sargento don Laureano Rodríguez Martínez................

Cabo Perfecto Pérez Gil..................................:......... .

Cabo Evaristo Revuelta Figaredo...................................

Cabo Manuel Ron i ero' López...........................................

Cabo Fernando García Plasencia...................................

Cabo Julio Pérez Paula..-........................................... ,v„...

Cabo David Ochando González......................................

Cabo Francisco Ripalda Borovia...................................

Cabo Felipe Toledano Rey.............................................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí* 
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abonó de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía  Mes Año Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

4.000.00

4.000.00

4.000.00 

2.160,00

3.500.00

2.160.00

3.500.00

2.160.00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

*795,50

3.565.00

795.50

\

Salamanca ........

Zaragoza ...........

Orense .......*.......

Vizcaya ...........

Baleares ..........

Cádiz ............ .

Alava ........... i..

Teruel ..............

Málaga ..............

Vizcaya ............

Gerona ........ .

Zamora .............

Segovia ............

'Santander .......

C ád iz .................

Tenerife ...........

Orense ..............

V. Cid .............

Vizcaya .'.........

Burgos .............

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d< 
1926 ................

>

1

14

20

16

10

31

7

6

5

' 26

1 25
2
e 13 

28 

24 

11 

16

6 

21

15 

30 

28

octubre

agosto

agosto

julio

diciembre

enero

enero

septiembre

julio
4

diciembre

diciembre

i
agosto

julio

diciembre

marzo

noviembre

octubre

octubre

noviembre

julio

1938

1938

1938

1937

1938

1939 

1939 

1938 

1938 

1938

1936 

1938

1937

1938

1937 

‘ 1937

1936 

1938. 

> 1936

1938

Salamanoa ........

Zaragoza ...........

Orense .......

Vizcaya ..............

Baleares ............

Cádiz .................

Alava ................

Teruel ■............ .

Málaga ;.............

Vizcaya .............

Gerona ............ ...

Zamora ...............

Segovia ...............

-S?tntander .......

J. Frontera .......

Tenerife ............

Orense ...............

V. Cid ...............

Vizcaya ............

Burgos ............ .

Béjar ........................

Sos del Rey Catól.

Vilaboa ........... . .......

Portugalete .............

Palma de Mallorca.

Puerto Sta. María.

Antoñana ................

Odón .........................

A lhaurín" Grande

Baracaldo ;................

Palamós ....................

Fuentes de Ropel...

Santibáñez Ayllón.

Treceño ....................

Jerez de la Front.

Realejo' Alto .......

Orense ....................

Valencia del Cid...

Bilbao .....................

/
Pedrosa Príncipe ..

Salamanca ...

Zaragoza ....

Orense ..........

Vizcaya .......

Baleares .....

Cádiz ...........

Alava ........ .

Teruel ...........

Málaga ........

Vizcaya .......

Gerona .......

Zamora ........

Spgovia ........

Santander ...

Cádiz .........

Tenerife .....

Orense .......

, Valencia Ck

. Vizcaya ......

Burgos .......

4

2
/

• 4

3

4

1 5 

6 

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pe
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

I
Don Dionisio Requejo Domínguez...............
Doña Juana Miguel del Valle..................

Don Vicente Tobajas Pacheco....................
Doña Bárbara Bueno Sanjuán....................

Don Dionisio Gutiérrez Gómez...................
Doña Adelaida Pérez Moreno........ ..............

D.on Antonio Huarte Lazcano.......................
Doña Paula Preboste Olio...........................

Don'José Jiménez Arese...............................
Doña Lorenza Bartol Pelaría......................

Don José Guerrero Garcíd..........................
Doña Damiana Ansón Bernal.......................

Don José López Vázquez...............................
Doña Encarnación Delgado Morales...........

Don Nicanor Valriberas Delgado............. .
Doña Beatriz Bernardo Pérez...'..................

Don Manuel Romero Conde.......................
Doña Natalia Domínguez Moreno...............

Don Marcos Rivero del Castillo...................
Doña Dolores Peraza Ravelo.......................

Don Miguel Mairal Lardies..... ’...................
Doña Sebastiana Mairal Lardies.................

Don Isidro Aguilera Miguel...........................
Doña Gabriela Ovejero Sanz........................

Don Joaquín Gómez Esteban.......................
Doña María Tortajada Ríos........................

Don José Roia Betancor...............................
Doña Casimira Torres Villalva......V..............

Don Paulino Tolosa Arrastos.......................
Doña María Luisa Beldarrain...................

Don Nicolás Terrón Miranda...................
Doña Dolores Díaz Chamorra................ .

Don José Manuel Tagle Viafla...................
Doña Baldomera Viafia Quevedo...............

Don Juan Francisco Gómez CasteIlote..<... 
Doña Gumersinda García Burzuli...............

Don José Lago López...................................
Doña Andrea Mouriño Vázquez....’..*..........

Don Fulgencio Sánchez de Jesús...............
Doña Gabriela Salvador Martín..................

Don Manuel Rubio Lucas................ ...........
Doña Ana María Martín............ ..................

Padres ........

Idem ............

Idem ............

#
Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ...........'.

Idem ............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ....’.......

Idem ........ ...

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Flechas Azules .......

Inf. Gerona, 18 .......

Ametralladoras, 7..

T.° Montejurra ......

Inf. Aragón, 17 .....

Gr. Veterinaria, 5..

Inf. Granada, 6 .....

Inf. S. Quintil^, 25. 

Inf. Victoria, 28 ... 

Inf. Tenerife, 38 ... 

Ametralladoras, 7...

Inf. Gerona, 18 .....

2.° Bón. Recuper. 

Inf. Canarias, 38 ...

Reg. Art. 12 .......

Inf. Castilla, 3 .....

C. Combate, 2 ......

Inf. Gerona, 16 .....

Caz. Melilla, 3 ......

Inf. Burgos, 31 ....

. C. Combate, 2 .....

Cabo Fermín Requejo Miguel............ ............................. .

Cabo Delfín Tobabas Bueno............. .................. ............

/
Cabo José Gutiérrez Pérez.......................... ..................

Cabo Felipe Santiagj Huarte Preboste......................

Soldado Félix Jiménez Bertol...................................•>•••

Soldado Antonio Guerrero Ansón................... ..............

Soldado José López Delgado...................i ......... ...........

Soldado Miguel Valriberas Bernardo.........................

Soldado Jesús Rolnero Domínguez...............................

Soldado Bohifacio Rivero Peraza.................................

1
Soldado Julián Mairal Mairal........ ............................

Soldado Silvano Aguilera Ovejero.............................
/

Soldado Bernardino' Gómez Tortajada....................... .

Soldado Juan José Rosa Torres.................................... -

Soldado José María Tolosa Beldarrain.........................

Soldado Antonio Terrón Díaz....................................

. Soldado Francisco Tagle Viaña....................................

Soldado José Gómez García............... ..........................

Soldado Fermín Lago Mouriño................... ................

i
Soldado Benito Sánchez Salvador............................ .

Soldado Rufino Rubio Martín.......................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam
entos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe em pezar  
el abono de la pensión 

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E SIDENCIA DE LOS 
INTERESADOS

DE L O 8
DOS

ObsservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

695.50

7 ab ril 1938 

3 . ju lio  1938 

27 abril 1937 

£4 septiem bre 1938 

29 . j\ilio .1938 

21 enpro , 1939

F a le n c ia  ........... A m p u d ia ..................... P a te n c ia ........

Zaragoza ............. T o rrijo  de la Cañada 

M adrid .........................

Zaragoza 

M adrid ..........M adrid ..................

Navarra1 . . .......... E ch au ri ........................ N avarra .......

Idem  ................ T ierm as ........................ Idem  ..............

Zaragoza , ........... Zaragoza . . . . . . . . . Zaragoza ................... .

\

Zaragoza ... .oyo,ou

693.50

693.50

H uelva 14 mayo 1937 

18 ju nio  1937

H uelva ............. . Encina sola .............. H uelva ..........

Segovia .................. L a b a jo s ......................... Segovia ........

693.50

693.50

693.50

( !á rorot 17 septiem bre 1936 

6 enero . 1938 

11 enero 1939

('áceres .................. N avas del Madroño Cáceres .........

1
T^iiari fft Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ....................

T en erife  ................ ^Tja M atanza .............. T en erife ........

i

IT nocra Huesca ........ ........ Azlor .............................. H u e sc a ........ . 4

693.50

693.50

i
693,50,

693.50

■1 enero 1938 

16 diciem bre 1938

Hiño josa .....................
i

Soria .............

ZyiHgozR ............. Zaragoza .............

I.as Palm as ........

Zaragoza .....................

H aria ............................

Zaragoza ......

1 n e hriQC 2 diciem bre 1938 Las Palm as..

-

Jj3S * RHUao . . . . .

(Guipúzcoa .......... 27 enero 1938

/

( ’ uipú/.ooa ......... Guipúzcoa ... i

693,50 B ad ajoz ................ 17 febrero 1938 Badajoz .............. FVegenal Sierra Badajoz ........

693,50 San tan d er ........... 8 noviem bre 1935 San tan d er ........... Molledo ........................ Santander ...

693,50 Teru el ................ 16 diciem bre 1937 T eruel ...............• • Singra ........................... Teruel ...........

693.50

693.50

693.50

19 octubre 1938 

13 noviem bre 1938 

11 diciem bre 1938

Lugo ..................... Gormarle ..........................

V entas Retarnos»..

Aínnrinpflvn ..................

. Lugo ...................................

Toledo ................. • Toledo ................. T o le d o ---- ... .

\

Segovia ...............•• Segovia .............. . Segovia ........
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Alejandro Rodrigo Heras...................
Doña Catalina Ochela Merino........ : ..........

\
Don Julián Gárol' Zambrano.......................
Doña Agustipa Hernández González..........

Don Joan del Barrio Pinilla........ ¿.............
Doña Cristina Pascual Marín.......................

Don Anastasio del Olmo Luzón...................
Doña*Agustina de la Fuente Rulz............

Don Aquilino del Río Cornejo...................
Doña Isidra Lambas Paredes................... .

Don Benito Ugarte Beitea...........................
Doña Manuela Ortiz de Zárate...................

Don Francisco Yáñez Yáñez.......................
Doña Dolores Molina Cabello............ ..........

Don Segundo de los Ríos Célix........ ..........
Doña Ricarda Cuesta Martín.................... .

Don José T&mame Juánez........ ..................
Doña Magdalena Morales Méndez...............

Don Pedro Marín Gómez...............................
Doña Cándida Rodríguez R ojo...................

Don Jesús Basteiro Chedas...................M....
Doña Esperanza Montaúa Peña...................

Don Dionisio López Galiano........... ...........
Doña Ana Yeládez Quirós..,........... .......... .

Don Nunilo Pardina Palacio.................... .
Doña Joaquina Torres Albejaiv..............

Don Justo Ovejero Negro...............................
Doña Victoria Gil Renedo...........................

Don Ramón Medina López...........................
Doña Micaela Palero Yaras............ ..............

Don Celso Padrón Alvarez............... - .........
Doña Pilar Rial Diéguez...............................

Don Enrique Rodríguez Fernández...........
Doña María Josefa Granda y Costales....

Don Diego García Hernández.....................
Doña Trinidad Alonso Dorado..................

Don Juan Lopera Ruiz...................................
Doña Florentina Martín Telia............... .

Don Nicolás Sádaba Jiménez.................... .
Doña Martina Arana Pérez...........................

Don José Bardeci Muerza.........................
jDoña Constancia Ranero Gutiérrez...........

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

\
Idem ........ i.

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

ídem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Caz. Ceuta, 7 ........

Inf. Oviedo, 8 .......

j

Bón. Arapiles, 1 ...

/ C. Combate, 2 ........

Inf. Baüén, 24 .......

Inf. Bailén, 24 .......

Caz. Ceriflola, 6 ... 

Inf. 8. Marcial, 22. 

Inf. 8. Quintín, 25. 

Inf. América, 23 ...

. Inf. Marina ............

. Inf. Mérida, 3 5 .......

. Zapadores, 6 .........

Rgs. Tetuán, 1\.......

L eg ión .......................

. Idem .......................

Idem .........................

, Idem ................

Guardia Civil ........

F. E. T. Navarra.. 

F. E. T. Burgos ..

r

Soldado Claudio Rodrigó Ochoa.................................... .

Soldado Julián Girol Fernández.................... /. . ...............

Soldado Eustasio del Barrio Pascual........... ........... .

Soldado Longino del Olmo de la Fuente.....................

Soldado Eusebio del Río Lamba»............................ ........

Soldado José Ugarte Ortiz de Zárate....................... .

i

Soldado Eduardo Yáñez Molina..................... ...........

Soldado Felipe de loe Ríos Cuesta............................ .

Soldado Toribio Tamame Morales........................... ........

Soldado Alejandro\Marín Rodríguez............................... .

Soldado Joeé Basteiro Montaña........................ ....... « . .. .

Soldado José López Yeládez............................ ..........

Soldado Nunilo Paidina Torre»............................... .........

Soldado Lucio Ovejero Gil........................... ............ —....

, Legionario Jesús Medina Palero...............- .............

. Legionario Darío Padrón R ill................ .....................

. Legionario Raimundo Rodríguez Granda......................

. Legionario Juan García Alonso.................... .

, Guardia Juan Lopera Martín............................................

. Falangista José Sádaba Arana......................................

. Falangista Rafael Bardeci Ranero..................... .
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

 a los  
interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

695.50

693.50

693.50

693.50

693.50

603.50 

, 693,50

693.50 

970,00

603.50

693.50

1.440.00 -

2.106.00 

2,106,00 

2.106,00

- 2.106,00 

3.100,00 • 

1 693,50

693.50

Logroño ......✓....

/
Badajos ........

Sorda ..................

Guadalajara ......

Psknei* ..........

Alava ................

Cádiz ..................

Guipúzcoa ........

Zamora ...............

Palencia ............

Pontevedra ......

Málaga ...............

Huesca ...............

Valladolid ........

Soria.....................,

Orense ................

Asturias ............

Granada ............

Cádiz ..................

Navarra ............

Vizcaya ............

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ..................

18

k

15

3

29

24

25

17

28

15

.23

5

30 s€

18 

12 

•2

11 n 

11

27 < 

- 1

22 s<

inarzo

agosto

octubre

julio

julio

enero

mayo

\
junio

julio

mayo

febrero

febrero

jptiembre

enero
\*

julio

julio

oviembre

julio

diciembre

octubre

eptiombre

1938

1938

1936

1938 

1038

1939 

1938 

1938

1937

1938

1938

1939 

1938 

1938 

1937 

1937

1936

1937

1937

1937

1938

Logroño : ...........

Badajos ..........

Soria ...............

Guadalajara ......

Palencia ............

Alava ................

J. Frontera ......

Bilbao ...............

Zam ora............ .

Palencia ........

Pontevedra .......

Málaga ...............

Huesca ...............

Valladolid ........

Soria ...................

Orense ...............

Cijón .................

Granada ............

I
Ceuta ...............

Navarra .............

i
\ i zea y a .............

Encieo .......................

Puente de Oantof...

VaHeprado ............ ..

Olmeda de Jadraque

VUkloón ............ .

VlBarreal de Alava. 

Jerez de la Front.

Bilbao ......................

Zamora . . . . , .............

Quintana .................

Villagarcía de Arosa

Casaras ....................

Aldahuesa ...............

Matapozuelos...............

Torrovicente ...........

Cabeza de Vaca . . . .

( Lunnco ............

Santafé ....................

Ceuta ........................

Lejona .....................

í
Logroño..........

Badajos ......

Soria

Guadalajara.

Paleneta

Alava n t m n . j

Cádiz ................

Guipúzooa ...

Zamora . . ......

Palencia .....

Pontevedra..

Málaga ............

Huesca ............

Valladolid . . .

Soria ...................

Orense ..............

Asturias ........

Granada ........

Cádiz .............

Vizcaya .........

4

\

7

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  loe 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Germán Sánchez Cuadrado.................. P a d r e s ......... F . E. T .' Palencia... Falangista Félix Sánchez Sánchez................. .,...................Doña Marina Sánchez Andrés..................... .

Don Victoriano Ramos T ucho....................... F. E. T. Castilla ... 17 o ] o n on c f o A Ti ff oí K O rn a o T ,n 7Q Tlrt
Doña Fermina Lozano Rodríguez...........

Don Faustino Oiangua Salvador.................. I7n 1 o om e f o V 1 oonf o OloTirrna
Doña Eustasia Azanza García.............. .

D on Antonio del Río M uñoz.........................
/

F. E. T . Navarra... T? nln ti /vi o A CT nef i n * /I o 1 k i a AJ n T'T. i
Doña Magdalena Martín Hernández..........

D on Ramón Borbolla de H Fuente........... Idem  ............ TTq 1 an orictq A ntrmin *Rnrhfilla Ath 1 ftvít
Doña Ana Sofía Amieva A m ieva................

Don. Miguel Munáriz Quiroga ................ Id em  ............
/

T?olonfficfu Tiacii c Af iiti í  n7 Ir nT) *7 o 1A
Doña Ramona Gonzalo Echevelz ...........

D on Fernando Roldán R o s ................; ........... Id em  ... F. E. T . Granada... T7#« 1 #\ ¿ n 17i<i n/% V\« T? 1 J X̂  C o ti v
Doña Angeles Sanz Luna .......... ......<...........

Don, Francisco de los Ríos R u d a ................ Id em  ...... . F. E. T. Burgos ... |/*i 1 a n /vi oi a h ven/iieo/i kiaq
Doña Antonia Salazar Guerrero ................

Don Regino Rivas del Barrio .......... ......... Id em  ...... . F. E. T. Palencia..
V

Doña Leandra Seco Salazar ..................... ,.

Don Mauricio Rodríguez Torres ................ Idem  ....... F. E. T. Burgos ..
Doña Ciriaca Gómez Santos ..............'.........

Don Dem etrio Rodríguez del A m o ..........
Doña Alejandra M erino f le m á n d e z ...........

Id em  .. .7T.... F, E. T . Costilla ... Falangista Antonio Rodríguez M orino.

Don Manuel Pérez Metola .............. ............. Idem  ...... ¿... F. E. T . Logroño...
. ' ,

Doña Amparo Pérez González ....... ............ Falangista Dámaso Pérez Pérez......................................

Don Cristóbal Porras M orillo .......... ........... F. E. T. Sevilla ...
Doña Isabel Espinel Carreño ........................

Idem  ............ Falangista José Porras Espino!.......... .'...............................

Don Juan Sánchez Juan ......."......................... Padre ........... F. E. T . Aragón ... 
Caz. Ceuta, 7 ..........

Teniente don Antonio Sánchez H errando................. .
Don Manuel Rodríguez Núfiez .................... Idem ............. Cabo Andrés Rodríguez M artín ....,...................
Dón Martín Antonio Y aben N uin ....... . Idem  ............. Inf. Am érica, 23 ...

Caz. Serrallo, 8 .......
Caz. V illarrobledo.

Soldado Juan Yaben Iriberri...................................... .
Don Francisco de la Paz Olmedo ................ Idem ............. Soldado José de la Paz M olina...........................................
Don Francisco Roca Yáfiez ........................ Idem  ............. Soldado Domingo Roca M artínez..................................
Don Miguel García Serrano ........................ Idem  ............. Inf. M ontaña, 23 ... 1 Soldado Juan García Moreno .................................. ..

Don José Pardo Broton ............................... . Idem  ............ Legión ........................ Legionario Salvador Pardo Arias . •
Don Manuel Torres de la Torre ................ Jdem  ............. Idem .......................... Legionario Manuel Torres CabeRo ..............................
Don Sabino M oyano Ouervo ........................ Idem ............. F. E. T . Valládolid. Falan^sta Dionisio M oyano Nadal ....................
Don Gregorio Sarasola Insáusti ................ Idem  ............. F. E. T. Navarra. . Falan^Lta Manuel Sarasola Izu rd ia g a .................  •
Don José Ortiz Pérez ...................................... Idem  ............. F. E. T . Teruel ... Falangista Víetor Ortiz Márquez .

Doña Josefa Román C a n d e la ........................ M adre .......... Legión .............: .........
i

Capitán don Juan Marselle R o m á n ................ .. .
Doña Concepción Pérez R ipoll .................... Idem  ............. Inf. Guadalajara ... 

Inf. Tenerife, 38 ... 
Infantería .................

Capitán don Gonzalo Pérez P érez........................  . . .
Doña Juana Tolosa Pierrat .......................... I d e m .............. Capitán don Camilo Tocino T olosa ................................
Doña Julieta A raujo Quintero ................... Idem  ............. Teniente don Nilo Naveira A r a u jo .................  .
Doña Luisa Canillas H em ández-Elena .... Idem  ............. Reg. Inf. 35 ........... A lférez don Ricardo Prada Canillas..................................
Doña Guadalupe Sierra Garrido ................ Idem ........... Caz. Navas, 2 ........ Alférez don Julián Aza^ra Sierra
Doña !§ofí& González de Quevedo y  Leo- 

nisio .................................................................... Idem ........... F. E. T ......... ............ Tefe don Joaquín Ruffon1 González de Quevedo
Doña Nicasia García García ........................ Idem .......... . Inf. V ictoria , 28 Sargento don Narciso Martín García.............. .............

Sargento don Miguel Gómez Rodrigo ................. ..............Doña Ascensión Rodríguez Márquez 
Doña Beatriz Roldán Troya ........................

Idem ............. Inf. Granada, 6 ...
Idem ............. Caz. M elilla, 3 Cabo Román Domínguez R o ld á n ......................................

Doña Teodora Senosiain Elias ....... ............ Idem F. E. T. Segovia ... Cabo José Maquiniain Senosiain............................................
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pensión anual 
quo se /les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o Regla 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

imsePDaitwas, Pueblo Provinciapesetas Día Mes Año

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

5.000.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
t 2.106.00 

693.50'
693.50
693.50

7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
4.000.00
4.000.00

4.000.00
3.500.00 
2.160,00

795.50
795.50

Palencia.............

Zamora ............

Navarra ...........

Salamanca .......

Oviedo ..............

Navarra ..... .

Granada ...........

SotM» /............

Palencia .........

Burgos .............

Segovia ............

Logroño ...........

Sevilla ..........

Teruel ...............
Málaga ..........
Navarra ...........
Granada ...........
La Coruña ......
Palencia ...... .
Granada ...........
Málaga ......
Valladolid .......
Navarra ............
Teruel ...............

V. del Cid ......
Alicante
Tenerife ...........
La Coruña ......
Zamora ............
Cádiz ...............

Idem .................
Avila .................
Huelva .............
Cádiz .................
Navarra ...........

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ...... *........

11 marzo 1938

4 julio 1937 

22 septiembre 1937

12 ^nnio 1938 

9 octubre 1937

13 agosto 1938 

7 febrero 1938

17 abril 1938

18 enero 1938 

31 octubre 1937 

15 octubre 1937 

15 enero 1939

26 junio 1938

26 agosto 1937 
15 agosto 1938
25 septiembre 1938
26 julio 1937
29 agosto' 1937 

7 febrero 1938"
15 enero 1937
1 noviembre 1938 

11 mayo 1937
6 abril 1938
7 enero 1938

27 septiembre 1936
30 agosto 1936
5 febrero 1938
2 septiembre 1936 
2 abril 1938

26 v. julio 1937

26 diciembre 1936 
5 octubre 1938 

26 junio 1938
1 enero 1938
2 julio 1937

\
Palencia ...........

Zamora .............

Navarra ..........

Salamanca ........

Oviedo ..............
\

Navarra ...........

Granada ...........

Sevilla ..............

Palencia ...........

Burgos ..............

Segovia .............

Logroño ...........

Sevilla ..............

Teruel ..............
Málaga ..............
Navarra ..........
Granada ...........
La Coruña ........
Palencia ............
Granada ...........
Málaga ..............
Valladolid ......
Navarra ...........
Teruel ...............

V. del Cid .......
Alicante ...... í...
Tenerife ...........
La Coruña .......
Zamora ..............
Cádiz ................

Idem ................
Avila ................
Huelva ..............
Cádiz ................
Navárra ..........<

Castillo Villavega...

And avias ................

Mañera ...................

Cabrerizos ..............

Caldueño ................

Pamplona ...............

Granada .................

Los Oorrales ..........

Villamiel Cerrato ..

G rija Iba .................

Arcones ..................

Quintana ................

Morón de la Front.

Torre de los Negros.
Benalmádena ..........
Arizu ......................
Granada ..... ..’.........
Villarrosa- .........
Villarramiel ..... .
Granada .................
Málaga ........... ........
Mojados .................
Urrióla ....................
Gea Albarracfn ......

Valencia del Cid.....
Alcoy ......................
Tenerife ....... .........
La Coruña .............
Zamora ..................
Cádiz ............ .........

Puerto Sta. María.
Lesar elol Barco......
Rosal de la Frant.
Algodonales ........... '
Barrioplano ...........

Palencia .....

Zamora .......

Navarra .....

Salamanca ...

Asturias .....

•Navarra......

Granada ......

Sevilla ____

Palencia......

Burgos ........

Segovia ......

Logroño .....

Sevilla .........

Teruel .........
Málaga ........
Navarra .....
Granada •.....
La Coruña... 
Palencia 7....
Granada .....
Málaga .......
Valladolid ...
Navarra .....
Teruel .........

V. Cid .......
Alicante .....
Tenerife ......
La Coruña... 
Zamora ......
Cádiz ..........

Idem ...........
Avila ..........
Huelva .......
Cádiz .........
Navarra .....

4

s

8

4

■* 9
10
4

11
4

12

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los ca

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Paula Aylagas Muñoz .......................

Doña Eusebia Rodera Rodríguez ...........

Doña Gumersinda Sainz Urquijq ...............
Doña Florinda Rodríguez Campos .......
Doña Tomasa. Quintero Fernández ...........
Doña Jesusa Rodríguez Fernández ...........

Doña Ignacia López García .......................

Doña María Dolores Esteban Palomar ...
Doña Elisa Temiño Cuñado ...........
Doña Primitiva Martínez Gutiérrez ........
Doña María Rueda Ruiz ...................... *...... .
Doña Paula Rodríguez Irazábal ................
Doña Carmen Cabezas Avendaño ...............
Doña Josefa Míguez Vázquez ....................
Doña Anastasia Peña Peña ........................
Doña Dolores Pérez Cabrera .......................
Doña Indalecia Rodríguez Fernández.......
Doña Concepción Ortega Benítez .-.............
Doña Aña Alonso López ...............................
Doña Carmen Expósito Expósito ...............
p0ña Concepción Domingo Vinues .........
Doña María Rodríguez García ........... ......
Doña Eugenia Ramírez Valle ...................
Doña Laureana Rodríguez Martín ........ .
Doña Feliciana Rojas Rodríguez ...............
Doña Concepción Torraiba Ramos ...........
Doña Rufina Muñoz López .................... .
Doña Francisca Rosas Reyes .......................
Doña Marcela Mimez Alonso .......................
Doña Josefa Peña Ortiz ......... .....................
Doña Irene Cicero Concepción ...................
Doña Casilda Ruarte Marín .......................
Doña María de la Concepción Lazaga de

Azcárate .....................................................-..
Doña Carmen Rambaud Gorná...................
Doña María Blav Santos ..... .........................
Doña Epifanía Lorente Gómez ...................
Doña Matilde Poblador Nieto ...................
Doña María Antonia Mavavo Serralta ... ' 
Doña. María Dolores Bameto Sánchez ....

Doña Pilar Salinas A'lfonso^ de Villagó 
mez ..i........ i.................. .................................

Doña Josefa Ramón Abad ...........................
Doña Agustina Rico Domínguez ...............
Doña María Romero Zurita ........................
Doña Margarita Solsona F o n t ....................
Doña María Natividad Arroyo del Olmo
Doña Encamación Casarlo Mateo ........ .
Doña María Elena Gómez González .......
Doña Amelia Sánchez Campo ............ .......
Doña. Juana Pruaño Fernández ................
Doña. Felisa Atienza Julián ........................
Doña. Tlnminndá Torihio Niño ............... .
Doña Carmen Ruiz L óp ez ............................

M ad re  .........

Idem .......

Idem ............
Idem ............
Idem '............
Idem ............

/
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .......
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ........ .
Idem ........L.
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

V iu d a ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ........... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .......j..
Idem ............
Idem ............

F. E. T. Teruel. ....

Cab. Farnesio, 10 ... 
Art. ligera, 14 .......

Reg. Inf. 23 ...........
Zapadores, 8 ...........
Inf. Granada, 6 .... 
Inf. Bailen, 24 ...

Inf. Toledo, 26 ......
Art. Montaña, 13..

Reg. Cab. 9 ...........
Art. ligera, 11 .......
Caz. Ceriñola, 6 ...
Inf. Lepanto, 5 .......
Inf. S. Marcial, 22.,
Inf. Oviedo, 8 .....
Inf. Zaragoza, 30 ... 
Inf. S. Marcial, 22.
Caz. Ceuta, 7 .........
Inf. Mérida, 29 ...
Legión .......................
Idem .........................
Idem .........................
Guardia Civil ..... i..
F. E. T. Cádiz .......
F. E. T. Alava .......
F. E, T. Simancas. 
Bón. Requetés, 1 ... 
F. E. T. Granada...
F. E. T ......................
F. E. T. Sevilla ....
F. E. T. Burgos ....
F. E. T. Cádiz ......
F. E. Té Sevilla ....
F. E. T. Navarra...

Inf. Cádiz. 33 .........
Artillería ......... .......
Guardia Civil ........
Inf. Montaña, 35 ...
Infantería ...............
Aviación ...................
Armada ....................

Idean .........................

Caballería ................
Gr. Regulares, 2 ...
Inf. Granada,*6 .....
Infantería ...............
F. E. T. Palencia...
Guardia Civil ........
Inf. Mérida, 35
C. Combate, 2 .......
Art. Costa, 1 ........
Guardia Civil ........
Idem ........................
Inf. Lepanto, 5 .....

Cabo Jaime García Aylagas....................................... .......

Soldado Angel Cardo Rodera...........................................
Cabo Santiago Cardo Rodera................................... .

Cabo José Sainz Urquijó........................................... .......
Soldado Antonio López Rodríguez............................
Soldado Francisco Sánchez Quintero....................... .
Soldado Manuel Rodríguez Rodríguez....................... .

Soldado Venancio García Tnópez................... .................. „
Soldado Vicente García López....................................... ,,

Soldado Ricardo Monedero Esteban..............................
Soldado Silverio Revilla Temiño........ ..............................
Soldado Joaquín Gutiérrez Martínez...............................
Saldado Francisco Escaño Rueda...................................
Soldado José López Rodríguez............................... .
Soldado- Pedro Campanarios C.abezas...........................
Soldado Luciano Rabunal Míguez...................................
Soldado Antonio Bustillo Peña................................ .
Soldado Francisco Olmedo Pérez............................ .
Soldado José Martínez Rodríguez............... ....................
Legionario Antonio Barbecho Ortega...........................
Legionario Santiago Jiménez Alonso........................... i
Legionario Manuel Sois Expósitó............................ .....
Guardia Fernando Pujol Domingo............................ .
Falangista Manuel Rodríguez García.................... .
Falangista Luis Tzarra Ramírez........*........................
Falangista Agustín Rodríguez Rodríguez............
Falangista Agustín Suárez Rojas.................... i........
Falangista Antonio Gómez Torraiba......................r ».....
Falangista Alfonso Romano M uñoz...!....................... .
Falangista Manuel Ortega Rosas................ .................. .
Falangista Patricio Ortega Múñez............................... .
Falangista Manuel Montenegro Peña..'.........................
Falangista Marcelino Galnares Cicero........................... .
Falangista Juan Pascual Duarte..............................

Capitán don Ramón Laulhé Alegret...r.............
Capitán don Francisco Romero Ugaldezubiaur...
Capitán don Luis Hernández Blasco....................
Teniente don Urbano Cruz Arrogante..........................
Teniente don Claudio Solís Jiménez........................... .
Capitán don Jacinto Vada Vasallo........... ..................
Teniente de Navio don José María Martín y Garc 

de la V ega............... ............ ............................................

Teniente de Navio don Félix González-Ramos I
quierdo ..........., ............ ....................................... ..............

Alférez don Guillermo Doña Sánchez............................
Alférez don Julián García'González................... -............
Sargento don Luis Herrero Aguado................................
Sargento don José Blasi Martí........................................
Sargento don Isidro del Hierro González......; .............
¿Sargento don Manuel Ruiz López...................................
•Cabo Bernardino Rodríguez Linares......................,....
Cabo Emilio Alastruev Larraz........................................
Cabo Miguel Cabra! Arana................................................
Cabo Luis González Baldajos...................... ................
Cabo Fortunato Benavente González............................

i Soldado Antonio Jiménez Roldán............................ .
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Pensión anual 
que se les 

concede

G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento  a ios In

teresados

Leyes o  regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

795.50

693.50
477.30

795.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00 
2.106,00
3.100.00

693.50
693.50 

■ 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00

7.500.00
4.500.00
4.000.00
3.500.00
3.500.00
2.160.00
3.830.00

795.50
795.50
477.30

3.565.00
3.565.00

693.50

Soria ..¿.......... .

Zamora ...............

Santander ....... .
Lugo ....................
Sevilla ................
Pontevedra ......

A vila .............. .

Soria ....................
Burgos ................
Santander .......
Málaga ..............
A lava .................
Sevilla ................
La Coruña ......
Burgos .......... .
Malaga ..............
Orense ................
Badajoz .............
Granada .............
Idem ....................
Zaragoza ...........
Cádiz .................
Alava '.................
Salamanca ........
Sevilla ...............
Granada ___ ___
Navarra .............
Sevilla ................
Burgos ...............
Cádiz ................. .
Santander .........
Navarra .............

Cádiz ..................
La Coruña .......
V . del Cid
Toledo ................
Badajoz .............
Sevilla ...............

Cádiz ..................

Madrid ...........  .
Zaragoza ...........
Oáceres ..............
Málaga ...............
Lérida .................
Burgos ........... t..
O. Real .............
Pontevedra .......
Zaragoza ...........
Cádiz ..................
Falencia .............
Vallado! id 
Granada ............

E statuto d e  C la 
ses P asivas del 
E stado d e  22
de octubre de 
1926 ..............

*

2

2
20

4
2

18
19

8
1

12
8

11
26

6
18
1

16
20 
18 
19 
25
8
2

28
30

2
9

50
2

18
1
8
5

15

25
6

24 
14
7

25

16

8
25 
28 
28
26 
26 
14 
11 
28

3
24
18
9

diciem bre

marzo
marzo

enero
enero

febrero
abril

febrero
enero

abril 
enero 

octubre 
junio 

noviem bre 
abril 

agosto 
m ayo 
agosto 

noviembre 
. octubre 

octubbe 
enero 

septiembre 
julio 
julio 
enero 

octubre 
agosto 
abril 

diciembre 
noviembre 

abril 
septiembre 

junio

diciem bre
octubre

septiembre
septiembre

febrero
julio

agesto

agosto
agosto
mayo
junio

agosto
diciembre
diciembre

mayo
marzo

noviembre
abril
junio

noviem bre

1937

1937 
1939

1938
1937
1938 
1937

1937
1938

1938
1938
1937
1937
1938
1937
1938 
1937 
1937
1936
1937
1938 
1937
1936
1937
1938
1939
1936
1937
1937
1936
1938
1937
1938
1937

1936
1936
1936
1938
1937 
1936

1936

1936
1937
1938 
1938
1937
1938
1937
1938 
1938 
1937 
1937
1937
1938

Soria ...................

Zamora ..............

Santander ...... .
Lugo ....................
Sevilla ................
Pontevedra .......

A vila  ...................

Soria ............. ... ..
Burgos ................
Santander ..........
M álaga ................
A lava ............. .
Sevilla ................
La Coruña .......
.Burgos ................
M álaga ................
Orense ................
Badajoz ..............
Granada .............
Idem ....................
Zaragoza ...........
J. Frontera ....
V itoria  ................
Salamanca .........
Sevilla ................
Granada ...........
Navarra .............
Sevilla ................
B uidos ................
J. Frontera .......
Santander .........
Navarra .............

Cádiz ..................
La Coruña .......
V . del C id ,
Toledo ................
Badajoz .............
Sevilla ................

Cádiz .................

Madrid ................
'Zaragoza ............
Cáceres ..............
M álaga ................
Lérida ................
Burgos ................
C. Real .............
Pontevedra .......
Zaragoza .......
J. Frontera ......
Palencia ..............
Vallado-lid ........
Granada ...........

Sariñena ...................

Villafafila ............. .

Penilla de Tora nao.
M añente ..................
Almadén de la Plata 
Porriflo .....................

Navalcruz .................

Cuevas de A ylldn ....
V illagóm ez ..............
Luena ........................
Málaga .....................
V itoria  .....................
M ontellano ..............
Carballo ....................
Espinosa Monteros.
R íogórdo ..................
Chandreja de Qneija 
Fuentes de León....
Santa F e ..................
Granada ....................
Zaragoza .................
Jer^z de la Front.
V itoria .....................
Fregeneda ...............
Sevilla ................. .
Granada ....................
Corella ......................
Sevilla .......................
Pierniga-s ....... ..........
Jerez de la Front.
Avellanedo ................
Andosilla ........... / . . .

San Fem ando ........
La Coruña ....... ........
Valencia del Cid ...
R ielves . . . . ; ...............
Badajoz ........... .........
Sevilla .................. .

M adrid .....................

Idem ..........................
Zaragoza ..................
Peraleda de la Mat;
Málaga ......................
Bellver de Cerdeña. 
Melgar y Fem am ...
Luciana .....................
Sncos-Calovad ........
Sigues ........................
Trebujcna .................
Palencia ....................
Olivares del Duero. 
Granada .. .~ .............

Huesca .........

Zamqra .......

Santander ...
Lugo .............

, Sevilla ....... .
Ponte ve d[ra..

A vila .............

Soria ............
Burgos .........
Santander.
Málaga .......
A lava .. ... . .. .
Sevilla ....... .
La Coruña...
B u r g o s ......
Málaga .........
Orense 
Badajoz ..... .
Granada .....
Idem ..........
Zaragoza ....
C á d iz .............
A lava ............
Salamanca ... 
Sevilla . .v . . „  
Granada
Navarra ......
Sevilla . .... ..
Burgos . . ......
Cádiz ...........
Santander ... 
Navarra ......

Cádiz ...........
La Coruña...
V . Cid .........
Toledo .........
Badajoz
Sevilla

Madrid .........

Idem .............
Zaragoza ....
Cáceres ..... . .
Málaga ..... ..
Lérida .. . .. .. .
Burgos .........
C. Real 
Pontevedra.. 
Zaragoza ....
Cádiz ...........
Palencia .....
V alladolid . . . '  
Gi nada ......

. 4 

10

4

4

, 15 

16

17 

4

18 

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Francisca Ros Puy ..............................
Doña Purificación Pita López ...................
Doña Erminda Delfina Ogea Varóla .......
Doña Faustina Muñoz del C a r ...................
Doña María Salgüeiro Botana ...................
Doña Teresa Rodríguez Rodríguez,.........
Doña Encarnación Alonso* González ........
Doña Purificación Rodríguez Pérez .........
Doña Nicolasa Sánchez Valle ....................
Doña María Rodríguez Garrido ..................
Doña Petra Traspuesto Fernández ...........
Doña Teresa Recio Sánchez .......................
Doña María Salgueiro L ó p e z .......................
Doña Avelina Sánchez Sánchez ...............
Doña Agustina Sánchez-Fernández...........
Doña María Trinidad Higueras Sánchez.
Doña Loreto García Vinuesa .......................
Doña Ajmelia Arroyo Ayllón .......................
Doña Santos Rojo Peña ........................... .
Doña Concepción Rivero Morán ................
Doña Josefa Rondán Macías .......................
Doña Magdalena Río Alvarez ...................

Dofia Angela Fernández Murcia ...............
Doña Juliana Benito Remacha ...............

Doña Magdalena Lamarca Casas ...............
Don Enrique García Lamarca.....................
Don Fernando García Lamarca ...............
Doña María del Carmen García Lamarca. 
Doña María Magdalena García Lamarca. 
Doña María de las Mercedes García La-

marca ..............................................................
Don Guillermo García Terán ......................
Don ‘Luis García Terán ...............................

Doña. Antonia Farjas Margall ....................
Doña Cándida Díaz Sánchez .......................
Doña Adela Fernández-Luanco Cuenca .... 
Doña Ana Larrañaga Velázquez ...........

Doña María de la Concepción Sanfeliz
TVnnanyer ..... ............................ .................

Don Ricardo Sanfeliz Permnnycr ...........

Doña Tomasa Elvira Ardila González .....
Doña. Concepción Santa Cruz .y García del.

Mazo ...............................................................
Doña Adela Manzano Ramos ...................
Doña Concepción Gil-Perotín Crespo .......
Doña Isabel María A bol Un Aristizábal.
Doña Catalina Cerón Cavas ........................
Doña Luisa Zapater Espinosa ...................
Doña Carmen Gutiérrez Martínez ...........
Doña Juana Zapater Mañas ........................
Doña Vicenta Garduño Blanco ...................
Dofia Enriqueta Mesa H ernández..............

Viuda ...
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Iden* ...........
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............

Huérfanos ...

Viuda .........
Idem ............
Idem ............
Idem ...........

Huérfanos ...

Viuda .........

Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............

Inf, América, 23 ... 
Inf. Burgos, 31 .... 
Inf. Zaragoza, 30 ... 
Inf. Aragón, 17 ....
Inf. Bailén, 24 .......
Reg. Inf. 3 9 ..............
Inf. Aragón, 1 7 .......
179 Bón. Ametrs....
Inf. Argel, 27 .......
Inf. Zaragoza, 30 ...
Inf. Mixto, 86 .......
Legión ......................
Idem .................... .
Guardia Civil ........
Idem .........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .........................
F. E. T. Castilla.... 
F. E. T. Marruecos.
F. E. T. Sevilla......
F. E. T. León........

Artillería ................
Carabineros ............

Infantería ........... .

'

Guardia Civil ........
Idem ..... ....................
Infantería ................
Artillería ................

E. M ...........................

Infantería ...........

Intervención ............
Infantería ................
Caballería ............
Artillería ' ................
Infantería .................
Artillería ................
Idem ................ .........
Alabarderos ............
Guardia Civil ........
Asalto ......................

Soldado Juan Antón Sancho........................... ..........
Soldado Manuel Bouzas Beceiro.........................................
Soldado Alberto Santeiro Fernández........... ,.................
Soldado Máximo García García.........................................
Soldado José Rodeiro Lamas................................... ..
Soldado Tomás Santiago Fernández........................... ..

Soldado Benito i García Pérez................................... ........
Soldado Francisco Díaz Ramos....:.........................
Soldado Julio Grande Salgado................................... ..........
Soldado Lázaro Cadelo Salmón........ .......................
Legionario Miguel Moreno Domínguez................... ........
Legionario Teodoro Couto Chacón........................... ..........
Guardia Pedro Correcher Gómez...................................
Guardia Claudio Gallego Carrasco............... ......................
Guardia Antonio Aguado Morales....................................
Guardia Antonio ’Avalos Justicia.....................................
Guardia Sergio Pérez Fariñas....................... ......................
Falangista Julián Lázaro Melero............................... .
Falangista yTosé Hernández Sosa.............................. ..........
Falangista Diego Ordóftez Dondán................... ..............
Falangista Eleuterio González Vacas....... . . ......... .

Comandante don. Enrique Vera Sala........................ .
Alférez don Ignacio Lafuente Peña...................... ..........

Comandante don Francisco García Garrido....... .

Cabo Pablo Córdoba Negrillo................................... ........
Guardia Esteban Felipe Jiménez..... ..........................
Coronel Mon Arturo Guerrero Pía ja ........................... .
Coronel don Miguel Rubio Las Heras.............................

Teniente Coronel don Aálalberto Sanfeliz Muñoz..........

Teniente Coronel clon Emilio Recio Arnlréu......................

Óomisárjo de Guerra don Diego García Loinaz..........
Capitán don Agustín Huelín Gómez................ ..........
Capitán don Manuel Suárez-Vigil Díaz..........................
Capitán don Angel Ferref Asín..........................................
Teniente don Andrés Ibáñez Meca.................................
Teniente don Antonio Pardo Ariguel...........................
Teniente don Gregorio Mepa Gómez................ .......... .
Alférez don Julián Jiménez Hernaiz...;................... .
Cabo José Revidiego, Domínguez....................... ..............
Guardia Y i •••en te, Sanz Péris............... ......................... .
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G obierno M ilitar 
o  Autoridad que 
debe dar con oc i
m iento a los In

teresados

Leyes o  regla
m entos que sé 

les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 
el abono de la pensión

De l e g a c i ó n  de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el p a g o

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

D ía Mes Año Pueblo Provincia

693.50
693.50 ; 
¿93^50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 ’

Navarra ............ •
2 abril

junio
1937
1938
1937
1939
1938
1CU7

Navarra ......•♦»• Pam plona ................ Navarra
La Coruña ....... 16

1
F. Caudillo ..... .
Orense ....... •••«•»

Narón ........................ La Coruña...
Orense ............... Cudeiro de Cañedo. 

Ohatún .....................
Orense .........

Segovia .. . . . . . . . . . , 22 
26 
12 
7 s<
4

Segovia Segovia .......
La Coruña ....... abril La Coruña Touro ......... ..¿........... La Coruña...
Las Palmas ...... Tinc Palman ..... Tablero ...................... Las Palmas..
Pontevedra ....... Pontevedra ..... . Porriño ....... ............ Pontevedra..
Orense ................ febrero

febrero
febrero
agosto
agosto
abril

íiciemhre
octubre

abril
abril
ju lio
enero

1938
1937
1937
1938 
1938 
1938 
1937
1936
1937
1937
1936 
1959
1938
1937
1938

OrposA ............ .. Ptelosenda ................. Oreftse
Cáceres .............. Estatuto de Cla 3 Portaje Cáceres ........
Orense ................ ses Pasivas del 22

16
14 , 
2

4 ... . . . . . .
OrpTisft .. . . . . . . . Pk M erca ................. Orense ..........

Santander ......... Estado de 22 Santander ......... Camargo .................... Santander ...
2.106,00
2.106,00
3.200.00
3.200.00
3.100.00 

, 3 .100,00

Badajoz ............. de octubre dr 
1926 .................

Bfl,dflinz . . . . . . . . . Fuentes de León...... Badajoz .......
La Coruña...

4
La Coruña ......... La Coruña ..... . Touro ........................
V . del Cid ......... 16 c 

19 
26 
29 
25 
22 
18 
14 
5

y  Cid ....... . V . Cid
Oviedo ................ OvipíIo ............ Salinn<t . .  ....... ............... 1 Oviedo .........
Jaén .................... Jaén .............
Idem .................... T 1 rr* Idem • Idem  .............

3.200,00 Córdoba ............. Córdoba . .... . . .. P rnvlnliA Córdoba .......
693,50
693,50.

Segovia ............... Slpornvia . . . . . . . . 5¡a TY1 PT11 ZL + Segovia .......
Las Palmas ......

. . . . . . . . . . .

Las Palmas ..... . A riiPQC ........... .. Las Palmas..
693.50
693.50

Sevilla ................ abril
mayo

Rpvd la. . . . . . . . . . El fin ron d ____ . . . . . Sevilla .................

León ...... . ................... T.rvc TCcnpin* . ,  León ................. ..

v

2.250.00
1.123.00

Málaga ........................

•Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
dfe octubre de 
1926. Ley de 
28 de junio de 
1940. (Diario 
Oficial núme
ro 161) ...................

25 m  
o

^ptiembre
abril

1936
1938

o l a  era. .......... flnnrlnba. . . . Córdoba ............ 19
Zara-goza ................... 7ova rrn-7a ' ................... 7nra croza .  . . . . . . . Zaragoza . . . . 20O

5.100.00

1.782,50
228,12

13.000.00
13.000.00

11.000.00

11.000,00

12.000,00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
7.500.00
5.500.00
4.000.00
3.465.00
3.250.00

Lérida ..........................

A rtículo 2.° del 
i decreto núme

ro 92, de 2 de 
diciem bre d e 
1936 (B. 0 .  nú
m ero 51) y  or 
den de H acien
da de 31 de 
agosto de 1940 
(B. 0 .  núrrie- 

1 ro 243) **

5 agosto

febrero
agosto

loviembre

1936

1937 
1936
1936
1937

1936'

1936

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936

T.¿rMn. _____

/

.Tnnpda, ............. Lérida ......... 21

Gerona ............... 16
23
2 0  i
5

Gprona . ............ Olot ................................... .. Gerona- ..............

Albacete ................. Albacete .............. .. Hellín .......................... ............. Albacete .

M enorca ..................... Ma-hón ..................... Mahón .....................................

M adrid ......................................

M en orca ............

Guipúzcoa .............. S. Sebastián . . . .  

Barcelona .................

Madrid . . . . . . .
23

i

■ í ̂  • i i»o n 1 i'i 11 Q 2 s

3 i

2 0

1 2

3
8 i

epliembre

loviembre

agosto
agosto
agosto

loviembre
agosto
julio

octubre
loviembre

agosto
loviem bre

Barcelona .............................. Barcelona . . . 22J m u  I r l U l l a  •••«•»»»

Badajoz .....................

M adrid . . . . . . . .

Decreto de 1S de
abril de 1936 
(B. O. mime 
ro 549)

Badajoz ........................

M adrid ..........................

Badajoz ...................................

Madrid .....................................

Badajoz ............

Madrid
Málaga ..........................

V. del Cid ..............

Madrid

Málaga .......................... Málaga ................................ Málaga ..............

V . Cid ..........................

Madrid ........................

Valencia del Cid. . 

Madrid ...................................

V . Cid . . . . . . .

Madrid 23
Murcia .......... ..

Madrid
2 0  

25 
31 

8 ]

Cartagena . . . . Cartagena ......................... Murcia ..............

Madrid ............ ........... Madrid ................................... Madrid ..............

Idem .................. . Idem ........................ Id un .............
I el f* m Idem .................. I d em ......................... Idem .............
Tí n p1 va *1

8 i
Huelva ............. ?Huelva ..................... Huelva ..... . .

M adrid .............. M adrid ................ M adrid ....................... M adrid .........
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OBSERVACIONES

1. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) serán abonadas por 
la Dirección General de la Deuda y C la
ses Pasivas.

2. La percibirán en coparticipación y 
en tanto  conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero a l  que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo hu

b ie sen  recibido a cuenta del presente se
ñalamiento. Esta pensión es compatible 
con el sueldo anual que d isfruta el pa
dre del causante, como portero del M inis
terio de Educación Nacional, como com
prendido en la Ley de 17 de noviembre 
do 1938 (B. O. núm. 151).

3. La percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen podido 
percibir por el Cuerpo a cuenta del p re 
sente señalamiento. Esta pensión es com 
patible con el haber pasivo que d isfru 
ta el padre del causante como Carabine
ro retirado, con arreglo a la Ley de 17 
da noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

4. Estas pensiones serán abonadas p re
via liquidación y  deducción de las canti
dades que por los respectivos Cuerpos h u 
biesen sido satisfechas a los interesados. 
Los padres la percibirán en coparticipa
ción m ientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad 4de nuevo señala
miento.

5. La percibirán en' coparticipación y 
en tanto  conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señalamiento. 
E sta pensión se abonará a los interesados 
en compatibilidad con el sueldo que d is
frute el padre del causante como Guardia 
Civil, como comprendidos en la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. núm. 151). 
El abono se hará previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen recibido los interesados a 
cuenta del presente señalamiento.

6. La percibirán en coparticipación y 
en tan to  conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las can
( dades que por el Cuerpo hubiesen rcci 
bido a  cuenta del presente señalamien
to. Esta pensión es compatible con el h a 
ber pasivo que d isfru ta  el padre del cau
sante como comprendido en la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

7. La percibirán en coparticipación y 
en tan to  conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por -entero al que so
lí reviva sin necesidad de nuevo señala- 
mietno y previa liquidación y deduccióh 
do las cantidades que hubiesen percibido 
por el Cuerpo a cuenta del presente 

señalamiento. Esta pensión se abonará a 
los interesados en compatibilidad con los 
haberes que percibe el padre, del causante 
como Guardia Civil retirado, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 151).

8. La percibirá en tan to  conserve la 
ap titud  legal y su actual estado de pobre
za, previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por el 
Cuerpo a cuenta del presente señalamien
to. . Esta pensión es compatible con el 
sueldo que disfru ta el recurrente como 
Guardia Civil, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

9. La percibirá en tan to  conserve la 
ap titud  legal y su actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hubiese 
recibido a cuenta del presente señala
miento. El abono se hará en compatibili- - 
dad con la pensión de 1.000 pesetas anua
les que, como viuda del Comandante de 
Infantería  de M arina don Manuel Marse 
llés Aguilar, viene percibiendo la in tere
sada, como comprendida en la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (B. O. núme 
ro 151).

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que 
le fu ó concedida por Orden de 8 de m a
yo de 1940 (D. O. núm. 114) por haber 
sido declarado hecho de guerra, en el que 
encontró la m uerte el causante, según Or
den de 11 de octubre de 1940 (D. O. nú 
mero 233) y por estar comprendida la in
teresada en el artículo 66 del vigente Es
tatu to  de Clases Pasivas del Estado. P e r
cibirá la pensión en tanto  conserve la ap
titu d  legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cúenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

11. Se ratifica por el presente seña
lam iento el que le fué hecho por Orden 
de 1 de mayo de 1940 (D. O. núm. 113) { 
lo percibirá en compatibilidad con la pen
sión que viene percibiendo como viuda 
del Coronel de Infantería  don Pedro Lino 
Naveira Espiñcira, la cual le fué concedi
da por acuerdo de 7 de noviembre de 
1917 y que dejó de percibir al comenzar 
a d isfru tar la que se rectifica por el p re
sente acuerdo, causada por su hija, por 
estar comprendida en la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (B. O. núm. 151).
y 12. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Orden 
de 16 de diciembre de 1939 (D. O. nú 
mero 72), por haberse comprobado poste
riormente que el causante ostentaba el 
empleo de Jefe  de Falange, y, por ta n 
to, le corresponde la pensión que se le 
concede por el presente señalamiento, co
mo comprendida en el Decreto de 1 de 
diciembre de 1938, la cual percibirá en 
tanto conserve la aptitud  legal y actual 
estado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior sefín/ln minuto, que 
queda sin efecto.

13. Se le concede la pensión entera 
que le corresponde por m uerte de su h i
jo Angel y el 60 por 100 del haber que 
percibía su otro hijo Santiago, fallecido 
en accidente fortuito en acto de servi
cio, como comprendida en los' artículos 
66, 68 y 71 y apartado octavo del 96, 
todos del vigente E statu to  de Clases P a 
sivas del Estado y Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (B. O. número 151). Am
bas pensiones las percibirá en tanto  con
serve la ap titud  legal y su actual estado 
de pobreza, previa liquidación y deduc

c ió n ,  de las cantidades que por los res
pectivos Cuerpos hubiese percibido la in- 
teresada a cuenta del presente señala
miento.

14. Se bleva a la actual cuantía la
pensión alim enticia del 50 por 100 del 
sueldo que percibía el causante, la cual 
le fué concedida a la interesada por Or
den de 11 de octubre de 1937 (B. O. nú 
mero 365), como comprendida en los a r
tículos 66 y 71 del vigente E statu to  de 
Clases Pasivas del Estado. La percibirá 
en tanto conserve la ap titud  legal y su 
actual estado de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

15. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Orden 
de. 6 de diciembre de 1939 (D. O. núme-/ 
ro 57), por haberse comprobado en el 
expediente que el causante fué ascendido 
por méritos de guerra al empleo dé Ca
pitán por Decreto de 23 de febrero ú lti
mo. La percibirá en tanto conserve la ap-

-titud  legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que pudiera haber 
recibido por cuenta del anterior señala
miento, que queda anulado.

16. Se eleva a la actual cuantía la pen
sión que le fue concedida por Orden de 
7 de septiembre de 1939 (D. O. núm. 8) 
por haberse comprobado documentalmen
te que el causante murió en el cautive
rio, sin mengua del honor m ilitar. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud  le
gal, ‘previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que que
da anulado.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia, del 50 por 100 del 
sueldo de su esposo, la cual le fue  conce
dida por Orden de 7 de noviembre de 
1939 (D. 0 .\  núm. 36), por haberse com
probado documentalmente que el causan
te murió en el cautiverio sin mengua del 
honor m ilitar, estando comprendida en 
los artículos 66 y 71 del E statu to  de Cla
ses Pasivas y Orden del M inisterio de 
M arina de 17 de mayo de 1940 (D. O. n ú 
mero 116). La percibirá en tanto  conser
ve la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta de] anterior señala
miento. qiiq queda anulado.

18. Se le hace el citado señalamiento, 
que corresponde al 60 por 100 del ha-
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ber íntegro que percibía el causante el 
día de su muerte, como comprendida en 
los artículos 68 y 71 del vigente E statu 
to de Clases Pasivas del Estado. La per
cibirá en tanto conserve la .aptitud le
gal, previa liquidación y  deducción'de las 
cantidades que pudiera haber percibido, la 
interesada por cuenta del presente señala
m iento.

19. Se le  desestim a la pensión extraor
dinaria que solicita por considerarse firme 
la resolución negativa que se dió a su 
anterior petición, pudiendo la interesada 
entablar, si lo desea, el recürso conten- 
cioso-adm inistrativo, de acuerdo con lo 
preceptuado en el párrafo tercero del ar
tículo sexto del Reglam ento para la ap li
cación del v igente Estatuto de Clases P a
sivas.
, No, obstante lo anterior, y con arre

glo a lo dispuesto en la Ley de 28 de ju 
lio de 1940 (D. 0 . núm. 161, y como 
comprendida la interesada en los artícu 
los 15, 18, 19 y  /82 del mencionado E sta
tuto , se le'hace el presente señalam iento, 
que percibirá en tanto conserve la apti
tud legal. ,

20. Se le desestim a la pensión extraor
dinaria que solicita por ño estar justifica
da, de hecho, la adhesión del causante 
el Glorioso M ovim iento. Como com prendi
da en 1 los artículos 15. 18. 19 y 82 del v i
gente Estatuto de Clases Pasivas del E s
tado se le hace el presente señalam iento, 
que percibirá en tanto Conserve la apti 
tud legal.

21. • Esta pensión será abonada en la 
siguiente fo rm a : la m itad, a la viuda, 
y  la otra m itad, por partes iguales, entro 
todos los huérfanos, los cuales la percibi
rán : los menores, por mano de su tutor 
le g a l; las hembras, en tanto conserven la 
aptitud le g a l; don Guillermo; hasta el día 
25 de marzo de 1938; don Luis, hasta-'el 
13 de julio de 1940; don Enrique, hasta  
el 25 de marzo de 1947, y don F e r na nd o ,  
hasta el 21 de julio de 1951, fechas en 
que, respectivam ente, cumplen su mayoría

• •:r í:> did h ué r f ano  que  pier
da la aptitud reglam entaria acrecerá la- 
de los copar t í c i pes  que  la conserven.  La 
parte de pensión que se concede a don  
Gui l l e r mo  y  don Luis es compa t ib l e ,  con 
a r reglo  al a r t í culo  90 del v : - ' '>■'

tuto de Clases P asivas y al 203 del R e 
g l am e n t o  pa r a  su apl i cac ión,  con los s u e l 
dos de  4.500 pese t a s  y 4.000 que.  r e s pe c t i 
vam ente, perciben del .  E s t a d o ;  pero han  
de atenerse para el percibo de su parte 
a la l imi tac ión que  es t abl ece  el primer- '  
de los mencionados artículos, y en su 
consecuencia, si alguno de ellos, por au
m ento de sueldo, llegase a reunir entre 
ambos em olum entos, una sum a supe7*iot 
a 5.000 pesetas anuales, el exceso será 
r e b a j a d o  y a cu mu l ad o ,  por  p a r t e s  i g u a 
les. a la de los ot ros  huér f anos .

.22. La percibirán por partes iguales y 
en la siguiente forma : la huérfana, en 
tanto conserve la -aptitud legal, y don 
Ricardo, hasta el 27 de abril de 1944,

fecha en que cumplirá su mayoría de 
edad. El abono se hará, en tanto sean 
menor e s ,  por man o  de su t u t o r  legal,  
previa l i quidación y deducc ión  de las c a n 
tidades que hubiesen recibido por cuenta 
del señalam iento que se les hizo por ür  
den de 8 de junio de 1939 (B. O. núm e
ro 220), el cual qu;eda sin efecto.

23. Justificado en el exped iente infor
m ativo el hecho glorioso que concurrió ei  ̂
la muerte del causante, se concede la ci
tada pensión, que percibirán en tanto  
conserven la aptitud lega l, previa liquida
ción y  deducción de las cantidades perci
bidas por cuenta del anterior señala
m iento, que queda sin efecto.

M adrid, 5 de noviem bre de 1940.---El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 26 de diciembre de 1940 por la que causa baja en el Ejército 
del Aire, quedando a disposición del de Tierra, el Capitán de Caballería 
don Alfredo García García.
A petición del interesado, causa baja 

en el Ejército del Aire y queda a dis
posición del de Tierra, de donde procede, el Capitán de Caballería, con destino en la tercera Cqmpañía, ter
cera tan de ra , cuarta Legión de tropas 
de Aviación, d o n  Alfredo García 
García.

Madrid, 26 de diciembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 28 de diciembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército del Aire, quedando a disposición del 
de Tierra, el Teniente de Infantería 
don Juan Sánchez Garrido.
A petición del interesado, causa baja 

en el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Teniente de Infantería, con destino en Ja  cuarta Legión de tropas de Aviación, don Juafi Sánchez Garrido.

Madrid', 28 de diciembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 por la que causa baja en el Ejército 
del Aire, a consecuencia de sentencia dictada en Consejo de Guerra, el 
Sargento don Abelardo Ojea Legaza.
Como consecuencia de sentencia dictada en Consejo de Guerra, causa baja 

en el Ejército del Aire el Sargento de Aviación don Abelardo Ojea Legaza. 
Madrid, 27 de diciembre de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 2 de enero de 1941 por la que se dispone que los intereses de obligaciones o títulos similares dejados de satisfacer por Empresas en 

estado de suspensión de pagos, declarada judicialmente, no serán o bjeto de gravamen por el número tercero de la tarifa segunda de utilidades.
limo. Sr.: Visto el escrito que la Sociedad «Tranvías Eléctricos de Granada» dirige a este Ministerio, consultando si se hallan o no sujetos a tributación por el número tercero de la tarifa /segunda de Utilidades los intereses de los títulos de Obligaciones hipotecarias, posteriores a la fecha de • la suspensión de pagos, de las Socieda

des y Empresas de Ferrocarriles y demás Obras públicas; y solicitando seí precise este extremo en el sentido de declarar la no exigibilidad del gravamen sobre intereses devengados y no satisfechos, mientras subsista el estado de suspensión;
Resultando que,, como fundamento de su consulta y petición, manifiesta que, si bien la Ley de 26 de julio de 1922 excluye de los créditos afectar dos por una suspensión de pagos los especialmente garantizados, en cuánto a principal e intereses, por hipoteca, los artículos 930 a 937 del vigente Gó- digo de Comercio y las Leyes complementarias de 9 de abril de 1904 y 2 de enero de 1915, que concretamente regulan las suspensiones de pagos de las Compañías y Empresas de Ferrocarriles y demás Obras públicas, precep-, túan expresamente que las Obligaciones hipotecarias de las mismas se computen como créditos, a  todos los efeo- 

tos de la suspensión, incluso por los cupones y amortizaciones vencidos y no pagados al declararse aquélla, y no produciéndose, por tanto, hasta la te rminación de la misma, y con arreglo a las estipulaciones en ella convenidas, el derecho a la exigibilidad de los referidos intereses, no puede tampoco, 
hasta entonces, tener lugar la obliga- ción tributaria de referencia;Considerando que, si bien es cierto que, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 8.° y 12 de la vigente Ley de Utilidades, es doctrina cons-' tantemente sustentada por la Administración y confirmada por diversas sentencias y resoluciones de los Tribunales Supremo y Económico Adminis-; trativo Central, que el gravamen por e1 número tercero de la tarifa segunda de dicha Contribución de Utilidades se devenga en el momento mismo en que el beneficio, interés o utilidad grava- ble es exigible por el acreedor respec
tivo, aunque por cualquier circunstanr
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cia, incluso la falta de fondos en Caja, 
no se pueda realizar por la Entidad 
deudora el pago material de la indi
cada utilidad, y que este derecho del 
Estado no puede" ser modificado por- 
convenios particulares celebrados entre 
los interesados, ya que los derechos e 
intereses de aquél no pueden depen
der ni estar supeditados a pactos na
cidos de la simple voluntad de las 
partes, también es evidente y mani
fiesto que si se produce un acto que 
altere o modifique las relaciones exis
tentes entre dichas partes, ern forma 
que, por tener ese acto su origen y na
cimiento en decisiones independientes 
y superiores a la voluntad de las mis
mas, las- referidas modificaciones o al
teraciones sean preceptivas y obligato
rias para ellas, los derechos y obliga
ciones que como consecuencia de aque
llas relaciones puedan existir entre las 
mencionadas partes, y con respecto a 
terceros quedarán asimismo necesaria
mente y en la misma forma y exten
sión, modificados o alterados, y habrán 
de. ajustarse, en cuanto a su exigencia 
> cumplimiento, a las normas o deci
siones que de aquel acto se deriven;

Considerando que si a una entidad, 
a petición suya o a instancia de .sus 
acreedores, se la declara en estado de 
suspensión de pagos, el auto judicial 
que al efecto se dicte, decretando aquel 
estado de suspensión, es obligatorio 
para el deudor y sus acreedores, que
dando supeditado al mismo el cumpli
miento y exigiblidad de sus mutuos de
rechos y obligaciones, tanto en relación 
con el principal de sus créditos, como 
en cuanto a los intereses de los mis
mos, los "cuales no podrán ser exigidos 
hasta que, celebrado y aprobado el co
rrespondiente convenio, en él se esti
pulen las cláusulas o normas que en 
lo sucesivo han de regular aquellos de
rechos y obligaciones, que sólo podrán 
hacerse efectivos en el momento opor
tuno con arreglo a las indicadas'cláu
sulas o normas del mencionado con
venio aprobado;

Considerando que, modificado de es
ta forma y con carácter preceptivo y 
obligatorio el derecho de los acreedo
res respectivos a los intereses de sus 
créditos, desde el instante en que se 
dicte el auto judicial decretando la 
suspensión de pagos, hasta la aproba
ción del oportuno convenio, es patente 
también que del mismo modo ha de 
quedar aplazada la efectividad del de
recho del Estado respecto de las cuo
tas de la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria que gra
van aquellos intereses, hasta que su 
exigibilidad pueda tener lugar, apla
zamiento del que deben quedar excep
tuados, por razón de los propios moti
vos que lo determinan, los intereses de 
los créditos que conforme a lo dispues
to en los artículos 15 y 22 de la Ley 
de 26 de julio dé 1922, quedan exclui
dos de los efectos de la suspensión;

Considerando que, no obstante esta 
excepción, que comprende a los crédi
tos hipotecarios en general, tratándo
se de las Compañías de Ferrocarriles 
v demás Obras públicas, cuya suspen
sión de pagos se halla regulada por los 
artículos 930 a 937 del Código de Co
mercio y Leyes de 9 de abril de 1904 
y 2 de enero de 1915, debe tenerse pre
sente que en el párrafo segundo del 
artículo 932 del citado Código, se de
termina- expresamente que figurarán 
en el segundo grupo dé acreedores «los | 
de las Obligaciones hipotecarias emi
tidas, por el capital que las mismas 
representen y por los cupones y amor
tización vencidos y no pagados, compu
tándose los cupones y amortización por 
su valor total y las Obligaciones según 
el tipo de emisión», y, por tanto, sien-, 
do de inclusión obligatoria entre ’los 
créditos afectados por la suspensión 
de pagos los correspondientes a Obli
gaciones hipotecarias de las Compañías 
de Ferrocarriles- y demás Obras pú: 
blicas, incluso por los cupones venci
dos y no pagados, desde el momento 
Que se dicte el auto judicial decretan
do aquella suspensión de pagos, los

acreedores, según queda indicado, no 
podrán hacer efectivos ni exigir los in- 
terses de sus Obligaciones hasta que, 
aprobado asimismo por la competente 
autoridad judicial el oportuno conve
nio, en él se estipulen las normas o 
cláusulas con arreglo a las cuales ha
brá de tener lugar aquella efectividad, 
y. en consecuencia, tampoco hasta este 
momento podrá tener lugar el derecho 
del Estado a la- exigibilidad de las cuo
tas respectivas sobre los dichos intere
ses y amortizaciones, que asimismo ha 
de quedar en suspenso y a . resultas de 
lo que en aquel convenio se precise y 
se apruebe,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que los intereses de Obligaciones 
o títulos similares dejados de featisfar 
cer por Empresas en estado de suspen
sión de pagos, declarada judicialmen
te* no serán objéto de gravamen por 
la tarifa segunda de Utilidades, núme
ro tercero, en cuanto se refieran al pe
ríodo de suspensión y el impago se' 
ajuste a lo dispuesto en las Leyes o 
al Convenio con los acreedores apro
bado judicialmente.

Madrid, 2 de enero de 1941.
LARRAZ

limo. Sr. Director general de Rentas 
Públicas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de enero de 1941 por
la que se fijan los precios de los 
productos industrializados del cerdo

limo. Sr.: Fijados por Orden de 31 
de diciembre último los precios del ki
lo canal de carnes- de cerdo, a conti
nuación se determinan los que corres
ponden a los productos industrializar 
dos.

Pesetas

Kilo

G r a s a s

Tocino     5,50 •
Manteca fundida, en latas, peso bruto por neto ... 10,50
Manteca en rama, salada ............................................. 7,70

J a m o n e s

Acodado, hasta sesenta días de curación ................  15,—
Tipo asturiano, hasta sesenta días de curación ...... 17,—
Tipo serrano, hasta sesenta.días de curación .......... 19,—
Tipo andorrano, hasta sesenta días de curación ... 22,—
Delanteros (paletillas), hasta sesenta días de curación 12,—

Cada dos m e s e s  más de curación aumenta 
0,75 pesetas el kilo, hasta el límite máximo de 
2.25 pesetas el kilo.
Lacones ............................ ............................ .................  7,—

Pesetas
Kilo

S a l a z o n e s

Costillas descamadas...................... .............................  7,~
| Espinazos  ................................*................. <.........   4,20

Pies y manos..................................................................  7̂,—
Cañas, corcusillas, hueso de cabeza y paletas ........  3,10
Caretas con oreja ............................................. ......... . 8,40
Cabeza entera ..:............................    3,10
Rabos ............................................................. ................ 4 75

Embutidos blancos de cerdo puro •
Salchichón, tipo cular  ...................... ~.................... 30,70
Salchichón, tipo semicular .................... *....................  28.60
Longaniza pura salchichonada ..................................  27,20
Butifarrón, tipo salchichón.......................................... 26,50
Butifarra, tipo chorizo ................................................. 16,75
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Pesetas
Kilo

Embutidos encarnados de cerdo puro
Lomo embuchado ................ .......................................
Lomo picado en tripa de buey ..................................
Lomo picado en ciego de cerdo ........................... .
Chorizo de Pamplona ................................................
Sobreasada. Mallorca....................................................
Chorizo, tipo Cantimpalos .........................................
Longaniza, tipo Salamanca ......................................
Sabadeña b Butagueáa, con sangre y visceras ......
Morcillas con sangre, grasa, cebolla y arroz, calar

baza o patata...................•.......................................
Los embutidos con mezcla de vacuno se expende

rán a precios que representen un 20 por 100 menos 
de los anteriormente fijados para los de cerdo puro.

30,—
25,80
27.90
26.50
20.90
23.50 
22,—
9,50

7,60

Pesetas
Kilo

Artículos varios

Chuletas de lomo, adobado .................... .................
Chorizo o longaniza frita en manteca, peso neto,

o en ¡ata, peso bruto por net0 ...............................
Asadura, id. id. id. ........................................................
Riñones, id. id. id..................................... ....................
Queso de cerdo o chicharrón madrileño, con lengua, 

carne y piel de cabeza, codillo, pulmón y encallado
Chicharrones sueltos o residuos de manteca .........
Cortezas sin grasa.........................................................
Riñones frescos ......................................... .................
Asadura fresca, completa.............................................
Hígado solo, fresco .......................................................

14,20

21,50
10,40
13,60

14,—
4.20
3.20 
9,00 
7,25 
9,10

Los anteriores precios se entienden 
sobre fábrica y sin envase.

Los envases podrán- cargarse a ra
zón de 50 céntimos kilo, los de lata, y 
20 céntimos- kilo, los de madera y car
tón, excepto a los productos cotizados 
peso gr,ut0 por neto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1941.

- ’ - BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Ganar 

derla.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de diciembre de 1940
por la que se dispone se anuncie a 
oposición, turno libre, la Cátedra de 
Química inorgánica aplicada a la 
Farmacia en la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Química inorgánica aplicada a la Far
macia en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto que, de 
acuerdo con lo establecido por Decre
to de 18 de septiembre de 1935, se pro
vea en propiedad en virtud de oposi
ción. turno libre, que se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Para poder ser admitidos a estas 
oposiciohes, los aspirantes cumplirán 
los requisitos exigidos en el anuncio- 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se establece la situación 
del personal femenino dependiente 
del Ministerio, en relación con el 
«Servicio Social de la Mujer».

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 31 de mayo último que esta
blece la obligación de haber cumplido 
el «Servicio Social de la Mujer» para 
aquellas que, estando comprendidas 
entre , las 'edades de diecisiete y treinta 
y cinco años, aspiren a desempeñar 
destinos, retribuidos, en las oficinas del 
Estado, y una vez expirado el plazo 
que, con carácter extraordinario, con
cedió la disposición transitoria prime
ra del Reglamento de 28 de noviem
bre de 1937,

Este Ministerio ha dispuesto: '
1.° Toda mujer que, habiendo cum

plido los diecisiete años de edad sin 
llegar a los treinta (y cinco, haya in
gresado en cualquier servicio de este 
‘Departamento para desempeñar cargo 
retribuido en propiedad con posterio
ridad al día l.o de enero de 1938 acre
ditará en debida forma y antes del 
día 15 de enero de 1941, la concesión 
por los Departamentos competentes 
del Servicio Social do! certificado que 
acredite la terminación del Servicio c 
su exención; certificado que, tanto en 
uno como en otro caso, habrá de ser 
expedido con carácter especial y con
creto a los efectos del nombramiento 
de que se trate.

Transcurrido el plazo marcado, se
rán declaradas en situación de exce
dencia forzosa, sin derecho a percibo 
de sueldo las funcionarlas qué no 
cumpliesen lo arriba señalado.

2.° Igual requisito y en el mismo 
término habrán de cumplir las que, 
en' análogas condiciones hayan obte
nido nombramiento c:n  carácter inte
rino, disponiéndose, caso contrario, el 
cese de las mencionadas funcionarlas.

3.° En lo sucesivo, el personal fe- 
, menino que obtenga nombramiento de 
este Departamento para el desempeño 
de cualquier empleo retribuido habrá 
de presentar, en el acto de la primera 
toma de posesión y eomó requisito in
dispensable para verificarla, él corres
pondiente certificado de cumplimiento 
o exención del «Servicio Social de la 
Mujer».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de diciembre de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 
por la que se declara desierta la 
oposición a la Cátedra de Cultura 
Arabe e Instituciones musulmanas 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente for
mulado con motivo de las oposiciones 
celebradas para la provisión de la Cá
tedra de Cultura Arabe e Institucio
nes musulmanas de la ~ Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada, así como la actuación 
del Tribunal juzgador, qqe ha . sido 
estrictamente ajustada al Reglamen
to de oposiciones a Cátedras,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con el acuerdo adoptado 
por el indicado Tribunal, declarar de
sierta la mencionada Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectcs.

Dios guarde a V. I. muchos afos. 
Madrid. 27 do diciembre do 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director gom •:ñ de Ense

ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
por la que se declara jubilado al 
Catedrático de Universidad don Joa
quín Gascón y Marín.
limo. Sr.: En cumplimiento de las 

Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de 
diciembre de 1934, previo acuerdo adop
tado en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por cla
sificación le correspondan, al Catedrá
tico de la Universidad de Zaragoza don 
Joaquín Gascón y Marín, que cumpli
rá jla .edad reglamentaria el día 24 de 
los corrientes,. cuyos efectos serán a 
partir de dicha fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1940.

IBANEZ MARTIN
Ikno. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 2 de enero de 1941 relati
va a la formación del Escalafón de 
Magistrados del Trabajo.
Ilm o. Sr.: Determinado por el ar

tículo tercero de la Ley Orgánica de 
la Magistratura dê  Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, que los • Magistrados 
del Trabajo formarán Cuerpo indepen
diente, .con Escalafón propio, dividido 
en las clases y categorías que este Mi
nisterio determine, he acordado lo si
guiente:

Artículo primero.—El Cuerpo de Ma
gistrados del Trabajo se integrará en 
un Escalafón único, dividido en tres 
categorías.

La primera de dichas categorías es
tará integrada por los Magistrados d l̂ 
Trabajo que ocupen los veinticuatro 
primeros puestos en el Escalafón; la 
segunda, por los que ocupen los veinti
séis siguientes, y la tercera, por los 
restantes, hasta completar el número 
de setenta.

Artículo segundo.—La primera cate
goría estará formada por los Magis
trados del Trabajo que actualmente 
desempeñen sus cargos con nombra
miento de Magistrados de primera ca
tegoría y los más antiguos de las res
tantes, por orden de ingreso en las ca
rreras de procedencia, hasta comple
tar el número de veinticuatro. La se
gunda categoría estará integrada por 
quienes desempeñen actualmente sus 
cargos con nombramientos en propie
dad de Magistrados del Trabajo de 
segunda categoría y los más antiguos

procedentes de los de tercera, hasta 
completar el número de veintiséis. Y 
la tercera categoría la integrarán los 
restantes Magistrados del Trabajo.

Articulo tercero.—Dentro de cada ca
tegoría quedarán ordenados los señores 
Magistrados de¡ Trabajo, por rigurósa 
antigüedad, en relación con su fecha 
de ingreso en las carreras de proce
dencia, y entre los que hubieren in
gresado en la misma fecha, se atende
rá al orden de ingreso.

Artículo cuarto.—"En su día, la pri
mera categoría quedará incrementada 
en un número igual al de Magistrados 
del Trabajo que se asigne ai Tribunal 
creado por el artículo 14 de la men
cionada Ley.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, * 2 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN
Hmo. Sr. Director general de Jurisdic

ción del Trabajo.

ORDEN de 2 de enero de 1941 por la 
que se aplazan los ejercicios de la 
oposición a Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Departamento hasta el día 3 de 
febrero de 1941.

Ilm o. Sr.: El artículo 10 de la Orden 
de este Ministerio de 3 de septiembre 
último (B. O. del 26), convocando opo
siciones para cubrir plazas vacantes de 
Oficiales primeros en el Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este Departa
mento, determina que los ejercicios de 
las mismas comenzarán el día 14 del 
corriente mes de enero.

Como quiera que en dicha fecha no 
habrán terminado otras oposiciones en 
curso, de este Ministerio, se provoca
rían dificultades de acomodamiento e 
incluso para los juzgadores que for
man parte de más de un Tribunal, 
circunstancias todas que aconsejan 
aplazar el comienzo de los ejercicios 
por el lapso estrictamente preciso para 
salvar dichas dificultades.

¡ Por todo ello, este Ministerio ha 
! dispuesto:

Los ejercicios de la oposición para 
cubrir plazas vacantes de Oficiales pri
meros del Cuerpo Técnico-Administra
tivo, convocada por Orden de 3 de sep
tiembre último, darán comienzo el día 
3 de febrero de 1941.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas SuP
erior y Media

Anunciando a oposición, turno libre, 
la cátedra de Química inorgánica 
aplicada a la Farmacia, en la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha acordado 
que. se anuncie al turno de oposición 
libre la cátedra de Química inorgá
nica aplicada a la Farmacia dé la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago, dotada con el suel
do anual de 9.600 pesetas y demás 
ventajas que conceden las leyes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

Primera.—Ser español.
Segunda.—No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera.—Haber cumplido veintiún 
años de edad.

Cuarta.—Justificar con documento 
bastante su incondicional adhesión al 
nuevo Estado.

Quinta.—Estar en posesión del. tí
tulo que exi£e la legislación vigente 
para el desempeño de cátedras de 
Universidad o el certificado de lá 
aprobación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, entendiéndose que 
el aspirante que obtuviere plaza nc 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado a la Orden de, convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el «de sesenta 
días, contando los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orden de 14 
de mayo último, o sea 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, y 
19 por formación de expediente, que 
deberán ser satisfechas en la Habilita
ción de este Ministerio.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.


